
ENP-LPI-CC-01.2023

Pliego de Condiciones: consiste en la
"CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA

REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y

DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TELlt".

Esümada licenciada Paz,

/ En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente
solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Licitación Pública lnternacional
para el proceso cuyo objeto consiste en la CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE

PARA LA REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN

PUERTO CORTES, OMOA Y TELA. y cuyo costo se estimó en L128,800,000.00, para lo cual
adiunto los documentos que han sido preparados de conformidad al formulario
Armonizado de Licitación Pública lnternacional. Los datos específicos de este proceso son los
siguientes:

/ Descripción de la Licitación: CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO
CORTES, OMOA Y TELA

/ Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión Ordinaria 919-
2023

/ El método propuesto: Licitación Pública Internacional
/ El No. de ldentiñcación en el PACC de este proceso es 22220.02
/ Fecha Propuesta de Apertura de Ofertas: (01 de noüembre 2023)
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
/ El número de Lotes propuestos son: NO APLICA

remos recibir su certifi ón de calidad del Pliego de Condiciones a la brevedadAgradece
posible.

Atentamente,

CILA DEL CID LOPEZ

DIRECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
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ffi {ONDURAS

Puerto Cortes, 08 de agosto de 2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certifi cado No.164
Empresa Nacional Portuaria
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ORDEN DE SERV¡CIO

FECHA: 27 de junio,2023

DEPENDENCIA: SUPERINTENDENCIA DE PUERTO CORTES
NOMBRE DEL SERVICIO: "CONTRATACION DEL SERVICIO DE
REMOLCAJE, PARA LA REALIZACION DE MANIOBRAS DE
ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS,
OMOA Y TELA".
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: Cons¡ste en prestar los servicios de atraque y
desatraque en Puerto Cortés y Omoa con 4,000 maniobras mínimas entre tres (3)
Remolcadores en los 365 días, servicio de Remolcaje en el Puerto de Tela que
incluye tiempo de resguardo al buque, y travesía. Por los servicios que se presten
de Remolcaje (atraque y desatraque) en los puertos de Puerto Cortés y Omoa
serán pagados por maniobras realizadas, se entiende que una maniobra es un
atraque o un desatraque. Por los servicios que se presten de Remolcaje en el
Puerto de Tela serán pagados por hora desde su zarpe desde Puerto Cortés
hasta el Puerto de Tela u otro puerto que se designe y viceversa y otro servicio
requerido por horas, para la Prestación de Servicio de Remolcaje y resguardo de
Buques en otros Puertos, este servicio será prestado a solic¡tud de la
Superintendencia de Puerto Cortés. Los salvatajes que se ejecuten por la
compañía prestadora del servicio de Remolcaje tanto en aguas nacionales como
lnternacionales dentro de este contrato de arrendamiento. Todo salvataje que
realice el proveedor del servicio deberá solicitar la autorización por escrito, ya sea
por medio físico o correos electrónicos, a la Superintendencia de Puerto Cortes,
el precio ofertado incluye todos los gastos administrativos (personal
administrativo, personal de mantenimiento, tripulac¡ón mas pasivo laboral y otros),
operativos (combustible, lubricantes, mantenimiento, carenas, vituallas, y otros),
seguros ( a tripulación a remolcadores y equipos, daños a terceros) imprevistos,
utilidades así como también impuestos y gravámenes según las leyes estipuladas
por el estado de Honduras, la Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos
algunos por la prestación de este Servicio de Remolcaje.
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R.T.N: C5069OO l

No.-

APARTADO pOSTAL NO. 14, pBX: (so.l) 266s-o11c
TELS. (504) 2665- O71 1. 2665- 0367. FAX:

2665-O425.2665-O434



FECHA DE INICIO:
FECHA DE FINALIZACIÓNI

COSTOS ESTIMADOS

SUB.TOTAL (VALOR POR 4,()OO MANIOBRAS EN PUERTO CORTÉS Y PUERTO DE

365 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA EMISION DE LA
ORDEN DE INICIO,

usD. 4,000,000.00
usD. 480,000.00
usD. 672,000.00
uso. 5,'152,000.00
LPS. 128,800,000.00

FACTOR CAMBIARIO DE ACUERDO AL BANCO CENTRAL DE HONDURAS ESTIMADO
PARA EL AÑO 2024. ES DE HACER MENCION QUE LOS PAGOS SE HARAN EN LEMPIRAS.

EJECUCIÓN POR: CONTRATACION DE CON FORl\ill DAD ESTI PULADA POR
LA LEY.

SUPERVISION: NTENDENCIA DE PUERTO CORTES

Alvarado Rauda Li osé Ma
Supervisor General de Operaciones Super¡ntendente

M ira
Operaciones

R.T.N:O5069001047110

TRABAJAMOS POR LA REFtiN*AC!CN DEL PA¡5

ApARTADo pOSTAL NO. 18, PBX: (504) 2665-011O, 2665-0425,2665-0435.
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CONCEPTO UND CANTIDAD
PREC

UNITAI
(US§

to
lto
)

PRECIO TOTAL
(USS

1

'1,000.r )0

Serv¡cio de atraque y
desatraque en Puerto

Cortés y Omoa
Maniobras 4,000

{,000,000.00

2 Servicio de Remolcaje
en el Puerto de Tela u

otros Puertos
Servicios por

Horas

'1,200 Horas
de servic¡os

400.0 l {80.000.00

SUB-TOTAL
{,{80,000.00

3 lmpuestos sobre ventas 672,000.00

TOTAL OFERTA s 5.152,000.00

\

PRESUPUESTO BASE PARA ,.CONTRATACIÓN

REMOLCAJE, PARA LA REALIZACIÓN DE MANI
DESATRAQUE EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA"

VALOR DEL PRESUPUESTO BASE: CINCO MILLONES
Y DOS MrL DOLARES CON 00/100. (US$. 5,r52,000.00).

R.T.N:O5069001047110

SERVICIO DE
DE ATRAQUE Y

IENTO CINCUENTA

ApARTADO POSTAL NO. 14, pBX: (5O4) 2e6s-o11o,266 o425,2665-O435.
TELS. (504) 2665-0714,2665-Oa67. FAX: (sO4) 665-O232 {i.t,,1 4 75
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ENP ffir:x
HONDURAF

DESCRIPCION FIRMA Y
SELLO

FECH,
RECIT

\
IIDO

FECHA
ENTREGADO

DEPE\DE\CIA

Unidad
Financiera

(Presupuesto)

Contabilidad
General

\O. rob3O9.-O.
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Gerencia
General

(-t

R.T. N: C5069001047110

TRABAJAMOS POR LA REFUNOACiON DEL ArS

ApARTADo pOSTAL NO. 18, PBX: (5o4) 2665-0110,266 -o425,2665-O
TELS. (504) 2665-0714,2665-o367, FAX: (504) 665-O232 0 C i'1 {7:6
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Sección !-II Condiciones Generales del Contralo 72

3.3 Los actos de fiaude y corrupción son sancíonados por la Ley de
Contratación del Estado, srr perjuicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4. Interpretación 4 I Si el contexto asi lo requiere, el singular signiñca el plural, y
vlceversa

lncoterms

(a) El significado de cualquler termino i como los
derechos y obligacrones de las partes serán los pre tos en

los Incoterms, a menos que sea inconsistente con
disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DPA y oEos similares, cuando s€ utilicen,
SE IC en la edición vigente de los

especificada en CEC. y publicada por la
Cámara de Comercio Internacional en Paris. Francia

EI

C

n

cll
C

e

las pa:ies con
ato.

la totalidad de lo entre el

y el Proveedor y substihrye todas las rones,

y acuerdos (ya sea escritos o yerbales) s

os que es escrito, fechada y s efa

ontrato, y esté por un

debrdamente

la fecha lac on del

alC á rálida

cad¿ una las

de

nnrienda

lnguna u

.1 5 l-imi de Dispensas

(a) Sujeto a lo cláusula 4.5 srguiente de

demora o
s al hacer cumplir

algún término y condicrón ontrato o el otorgaf

Por una de a la otr4 perjudicar4
afectará derechos de esa parte en virtud delo

Conkato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por

cualquiera de las partes por un incumplimie¡to del
Contrato, sewirá de dispensa para incumplimientos
posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de trna de
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito,
llev¿r [a fecha y estar firmada por un representante

autorizado de la parte otorgando dicha dispensa v deberá

'Iotalidad del Contrato

estas CGC, nmguna dilacrón
aprobación por cualquiera de las
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NOTAS:

Para la formulación de este presupuesto base se consideran precios de mercado
los ofertados en el último proceso licitatorio.
Por los Servicios que se presten de Remolcaje (Atraque y Desatraque) en los
Puertos de Puerto Cortés y Omoa serán pagadas por maniobras realizadas, se
entienden que una maniobra es un Atraque o un Desatraque.
Por los servicios que se presten de Remolcaje en el Puerto de Tela, serán
pagados por hora desde su zarpe desde Puerto Cortés hasta el Puerto de Tela y
viceversa y otro servicio requendo por horas, para la Prestación de Servicio de
Remolcaje y resguardo de Buques en otros Puertos, este servicio será prestado a
solicitud de la Superintendenc¡a de Puerto Cortés.
Los salvatajes que se ejecutan por la compañÍa prestadora del Servicio de
Remolcaje tanto en aguas nacionales como internacionales dentro de este
Contrato de Arrendamiento. La ENP percibirá el 30% del valor facturado por este
prestador de servicios, el documento generado por el cobro realizado por
salvataje tendrá que ser presentada a Ia superintendencia de Puerto Cortés. Todo
salvataje que realice el proveedor del servicio deberá de solicitar la autorización
por escrito, ya sea por medio físico o correos electrónicos, a la Superintendencia
de Puerto Cortés.
El precio ofertado incluye todos los gastos administrativos (personal
administrativo, personal de mantenimiento, tripulación mas pasivo laboral y otros),
operativos (combustible, lubricantes, mantenim¡ento, carenas, vituallas, y otros),
seguros ( a tripulación a remolcadores y equipos, daños a terceros) imprevistos,
util¡dades así como también impuestos y gravámenes según las leyes est¡puladas
por el estado de Honduras, la Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos
algunos por la prestación de este Servicio de Remolcaje.

00¡i1177

I

\

a

t;t

ü

-t¡

t

R.T.N:O5O69OO1047114

qPARTADo POSTAL NO. 18, PBX: (s04) 2665-011o, 2661-0425,2665-04
rELS. (sO4) 2665-c.714,266s-O367, FAX: (504) D66s-O232
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Reunidos en la Sala General de la Oficina de la Unidad de Operaciones Portuaria
de la Empresa Nacional Portuaria, el martes 27 de junio, 2023 siendo las 14:00
horas con la presencia del personal sigu¡ente:
Alfredo José Alvarado Raudales Supervisor General de Operaciones
Portuarias
German David Reeves Piloto Práctico
Luis Manuel Cibrián Piloto Práctico
Héctor Reyes Saa Piloto Práctico
Erasmo Peña Regalado Piloto Práctico

Para lratar el tema sobre las especificaciones técnicas para el proceso de
licitación Publico lnternacional para "Contratación del Servicio de Remolcaje,
para la realización de maniobras de atraque y desatraque de buques en
Puerto Cortés, Omoa y Tela".
Los remolcadores propiedad de la ENP no cuentan con la capacidad de HP
(caballos de fuerza), de sus máquinas principales y Bollard Pull necesario para el
tipo de buques que se están atendiendo en los Puertos de Puerto Cortes, Omoa
y Tela. .para poder garantizar una maniobra segura. A continuación brindamos
las sigurentes recomend aciones.

1.- Estos remolcadores no deben ser utilizados en barcos no mayor de 150
metros de eslora y que venga con calado mayor de B metros si las condiciones
de tiempo son normales y con vientos menores de 15 nudos en contra.

2.- No deben ser utilizados con embarcaciones que vengan con calados de 8
metros o más y con vientos arriba de 10 nudos.

3.- No deberían ser utilizados en embarcaciones que transportan carros con
vientos mayor a 10 nudos no importando los calados.

4.- Si podrían ser utilizados en embarcaciones que vengan con calados mayor a
los 7 metros de calado y eslora mayor a 150 metros, pero que tengan bow
thruster en buenas condiciones y asistidos por otro remolcador con mayor
capacidad en la popa.

5.- Cabe mencionar que los remolcadores propiedad de la ENP, son de 1,800 HP
y su bollard pull de un aproximado entre 10 y 15. necesitando actualmente
como mfnimo 4,200 HP y 56 Bollard Pull. A raíz de que el tamaño y el calado
de los barcos que arriban a este Puerto son superiores al de años anteriores.

6.- Todo Remolcador deberá ser Operado por personal capacitado y que tenga
experienc¡a en atraques y desatraques de embarcaciones, en caso contrario,
deberán ser capacitados.

tili 1{Tg
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NOMBRE DEL SERVICIO:
.,CONTRATAGION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE, PARA
LA REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y
DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y
TELA".

LOCALIZACIÓN DEL SERVICIO:
La embarcación tipo remolcador tendrán como sede las instalaciones de la
Empresa Nacional Portuaria (ENP) de Puerto Cortés, Departamento de
Cortés, Honduras y prestarán sus servicios en los Puertos de Puerto
Cortés, Omoa y Tela.

4, JUSTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO:
La Empresa Nacional Portuaria, dentro de su Reglamento Operativo y
Tarifario tiene la obligación de prestar los servicios de remolcaje a las
naves que arriban a cualquier Puerto de Honduras. Actualmente la ENP
cuenta con una flota de remolcadores de los cuales ninguno está
operativo, dos remolcadores en proceso de licitación para su encarenado
y repotenciación de maquinas principales (Harry Brautigam y Tiburcio
Carias Andino) y remolcador (Marco Aurelio Soto) en proceso de espera
de trabajos correctivos (reparación) en ambos motores y dique- Y por la
cantidad de maniobras de atraque y desatraque que se realizan en Puerto
Cortés, no es posible atender la demanda de prestación de servicio de
Remolcaje, solo con el equipo propio (actualmente toda la flota marítima
fuera de servicio tres Remolcadores), para atender el Puerto de Omoa,
Puerto Cortes y e¡ Puerto de Tela; cuando se realizan maniobras en el
Puerto de Omoa, se utilizan dos (2) Remolcadores tanto en Atraque y
Desatraque y siendo cada maniobra un minimo de 3 horas, al brindar
servicio a los buques que recalan en la Bahía del Puerto de Tela u otro
puerto que se designe y otro servicio requerido por horas, para la
Prestación de Servicio de Remolcaje y resguardo de Buques en otros
Puertos, este servicio será prestado a solicitud de la Superintendencia de
Puerto Cortés el Remolcador que realiza la maniobra se queda dando
resguardo al Buque por un mínimo de 72 horas, por lo cual se necesitan
cinco (5) Remolcadores para atender los Puertos en mención y con el tipo
de buques que arriban a este Puerto se está necesitando remolcadores
corl bgllard pull de más de 50 toneladas, actualmente ya con el inicio en
op-erac¡ones del Muelle No.2, se están recibiendo buques con una eslora
de más de 200 metros que están saliendo con calados de 12.5 metros y
más de 60 mil toneladas en producto. Al muelle 6 los Buques arriba de

3.

0ít¡1479Do PoSTAL No. 18, PBx: (so4) 2665-011o, 266+-0425,26
TE LS. í504) 2665 - O71 4. 2665- 0367. FAX: ( 5o4 ) 1266s-o2 3

PERFIL ORDEN DE SERVICIO
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APARTADO POSTAL NO. 1A, PBX: (

TELS. (504) 2665-0714. 2

a

190 metros de eslora son atracados y desatracados con dos (2)
Remolcadores, al igual que los Buques Graneleros que atracan en Muelle
3-A y 3-B, en la Terminal de Graneles, mismo que los Buques Tanqueros
que se reciben en el Muelle 1-A, Muelle 1, al igual que los Buques gaseros
que son atracados en Omoa. Así mismo vienen Buques que son por su
eslora y TRB para ser atendidos con un (1) Remolcador en su maniobra de
atraque y desatraque, pero si traen la propela lateral en mal estado.

Se necesitan dos (2) Remolcadores por maniobra, también por disposición
de algunas navieras, es de carácter obligatorio el uso de dos (2)
Remolcadores por maniobra, por exigencias y temas de seguridad.
No obstante lo anterior, disponiendo solamente de la flota de tres (3)
Remolcadores propiedad de la Empresa Nacional Portuaria (ENP), los
cuales están fuera de servicio.- la oferta de servicio de remolcaje es
insuficiente para satisfacer la demanda de maniobras de atraque y
desatraque de los buques, por lo cual se solicita la Contratación del
Servicio de Remolcaje, para la realización de maniobras de atraque y
desatraque de Buques en Puerto Cortés, Omoa y Tela y otros Puertos que
soliciten atención.- Se han recibido Buques Panamax que son de Esloras
mayores a los 240 metros, por lo que se requiere como mínimo la
as¡stencia de dos (2) Remolcadores por Buque, tanto en Atraque como en
Desatraq ue.
La prestación del servicio en los Puertos referidos, utillzando tres (3)

Remolcadores de la ENP (fuera de servicio) mas tres (3) Remolcadores
arrendados es una solución de mediano plazo, en virtud de los siguientes
factores: la antigüedad de los equipos de la ENP siempre requeriría de
una erogación creciente de recursos para ejecución de un programa
permanente de mantenimiento preventivo y correctivo , la potencia de tiro
(bollard pull) de los tres (3) Remolcadores de la ENP es insuficiente en
relación al tráfico de buques recibidos y proyectados de mayor tamaño al
operar en las Terminales de Puerto Cortés, Omoa y Tela que es mayor a
50 toneladas de potencia de tiro (bollard pull) .- Por lo anterior la ENP
debe proyectar en el mediano plazo un plan orientado a la sust¡tución de
los antiguos Remolcadores propiedad de la ENP.
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Consiste en prestar los Servicios de atraque y desatraque en Puerto
Cortés y Omoa con 4.000 maniobras mínimas entre tres (3) Remolcadores
en los 365 días, Servicio de Atraque y Desatraque. En el Puerto de Tela u
otro puerto que se designe y otro serv¡c¡o requerido por horas, para la
Prestación de Servicio de Remolcaje y resguardo de Buques en otros
Puertos, este servicio será prestado a solicitud de la Superintendencia de
Puerto Cortés que incluye tiempo de resguardo al buque y Travesía. Por
los Servicios que se presten de Remolcaje (Atraque y Desatraque) en los
Puertos de Puerto Cortés y Omoa serán pagados por maniobras
realizadas, se entiende que una maniobra es un atraque o un desatraque,
traslado entre Muelles. Por los servicios que se preslen de remolcaje en el
Puerto de Tela, serán pagados por hora desde su zarpe desde Puerto
Cortés hasta el Puerto de Tela y viceversa, este servicio será prestado
únicamente a solicitud de la Superintendencia, también se podrán prestar
los servicios en cualquier otro puerto que se solicite con el mismo costo por
hora que el puerto de Tela.
Atender requerimientos de la su perintendencia de Puerto para la
prestac¡ón de servicio de remolcaje y resguardo de buques en otros
Puertos.
El precio ofertado incluye todos los gastos adm¡nistrativos (personal
admin¡strativo, personal de mantenimiento, tripulación mas pasivo laboral y
otros), operativos (combustible, lubricante, manten¡mientos, carenas,
vituallas y otros), seguros (a tripulación, remolcadores y equipos, daños a
terceros) imprevistos, utilidades así como también impuestos y
gravámenes según las leyes estipuladas por los Estados de Honduras, la
Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos algunos por la
presentación de este serv¡cio de remolcaje, o en caso de que el equipo
arrendado presente fallas y que su recuperación sea más de 72 horas, se
le solicita tener la reposición de otro remolcador en un término de cuatro
d ías.
Todo salvataje que realice el proveedor del servicio de Remolcaje tanto en
aguas nac¡onales como internacionales, deberá solicitar la autorización por
escrito ya sea por medio físico o correos electrónicos, a la
Superintendencia de Puerto Cortés.
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6. TIEMPO DE EJECUCIÓN:
El plazo máximo estimado para la entrega de los
será de quince días (15) calendario a partir de la
Contrato.

El plazo estimado para la prestación de Servicio de
dias calendarios a partir de la fecha de emisión
Orden de lnicio emitida por la Superintendencia
Empresa Nacional Portuaria.

7. FORMA DE CONTRATACIÓN:
La Conkatación de este Servicio se efectuará con
Empresa Nacional Portuaria, con presupuesto del

8. CLASIFICACIÓN DEL GASTO:
Fondos propios de la Empresa Nacional Portuaria.

R.T N: O5069OC'tO47114

APARTADO POSTAL No. 14, PBX: (5O4) 2665-Afio,266
TEL5. (5o4) 266s- 0714, 2665-0367, FAX: (so4) 665-4232 0lt,l-.182

(3) Remolcadores
de la firma del

remolca.je es de 365
la correspondiente .-.'

Puerto Cortés de la

propios de la

-0425,2665-O435,
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ESPECIFICACIONES GENERALES

Por los Servicios que se presenten de Remolcaje (Atraque y Desatraque) en los
Puertos de Puerto Cortés y Omoa serán pagados por maniobras realizadas, se
entiende que una maniobra es un Atraque o un Desatraque.
Por los serv¡c¡os que se presentan de Remolcaje (Atraque y Desatraque y
Travesía) en el Puerto de Tela u otro puerto que se designe y otro servicio
requerido por horas, para la Prestación de Servicio de Remolcaje y resguardo de
Buques en otros Puertos, este serv¡c¡o será prestado a solicitud de la
Superintendencia de Puerto Cortés.
Los salvataje que se ejecutan por la compañía prestadora del Servicio de
Remolcaje tanto en aguas nacionales como internacionales dentro de este
contrato de arrendamiento , la ENP percibirá el 30% del valor facturado por este
prestador de servicio , el documento generado por el cobro realizado por
salvataje tendrá que ser presentada a la super¡ntendencia de Puerto Cortés.
Todo salvataje que realice el proveedor del servicio deberá solicitar la
autorización por escrito ya sea por medio físico o correo electrónicos, a la
Superintendencia de Puerto Cortés. "/En caso de que un buque que se encuentre en el puerto o cercano a el mismo y
que envíe un mensaje de auxilio (SOS) y que ponga en riesgo la vida de los
tripulantes, del buque, del puerto o del medio ambiente marino; deberá de acudir
de inmediato al auxilio de Ia nave y en el caso que se preste una emergencia
dentro del canal de acceso o en la bahía de Puerto Cortés y a solicitud de la
Superintendencia deberá de asistir de forma inmediata al lugar donde se les
requ iera.
El precio ofertado incluye todos los gastos administrativos (personal
administrativo, personal de mantenimiento, tripulac¡ón mas pasivo laboral y otros)
operativos (combustible , lubricantes, mantenimientos, carenas , vituallas y otros)
seguros (a tripulación, remolcadores y equipos, daños a terceros ) imprevistos,
utilidades así como también impuestos y gravámenes según las leyes estipuladas
por el Estado de Honduras, la Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos
algunos por la presentación de este Servicio de Remolcaje.

0 C i'14 33
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Especificaciones Técnicas

ESpECIFICACIoNtS rÉcxlcas lrÍNIu,t »r

a) DIMENSIONES

ESLORA:. .. ... . .. .. . .

I\/ANGA:

PUNTAL:,

TRN

.24 mts

TRB:.. . ... ... ...

I b) GENERALES

FUNCIONES BÁSICAS:

- ,REMOLCAJE
- AMARRE Y DESAMARRE
. SISTEMA DE CONTROL CONTRA DERRAMES
. SISTEMA DE CONTROL CONTRA INCENDIOS
- SALVATAJE

c) SISTEMA DE PROPULSION

MÁOUINAS PRINCIPALES:-,. 2 motores d

TIPO:....Dos hélices fUas con toberas tipo filo o su equivalente e

2,100 HP C/U de sus

d) DESEMPEÑO

BOLLAR PULL
OCIDAD:, ,

R.T.N: o5O59Oo1O4711A

TRABAJAMOS POR 1..: Pi:FLJN{iACIúN TEL

APARTADO PoSTALNO. 14, PBXi (5O4) 2665-0110,266
TELS. (504) 266s-o714.266s-o367, FAX: (so4) 665-0232

0Cu148{

...8 mts.

...4 mts.

...3 mts.

..60 ton.

200 ton.

OLCADORES:

azimutal

res principales

ons
udos

-o425,2665-O435.
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,, C) EQUIPO DE REMOLQUE

EOUIPO DE REMOLOUE I\iIANEJO DE ANCLAS
CABRESTANTE (WINCHER DE REMOLQUE)
GANCHO DE REMOLQUE

O EQT'IPO CO\TR.{ I\CE\DIOS

CAÑONES DE AGUA (2) con sus respectivas bombas
EXTINTORES PORTATILES
MANGUERAS DE AGUA DE USO INTERNO CONTRA I

- RADAR
. COMPAS MAGNETICO
. GPS
. AIS
- RADIO VHF BASE
. INMARSAT C
. LUCES DE NAVEGACION
. INTERCOMUNICADORES
- ANEMOMETRO
- RADIO VHF PORTATIL

- AROSALVAVIDA
. LUCES DE SEÑALES (BENGALA)
- BAI-SAS SALVAVIDAS

i)

CERTIFICACIÓN DE LA NAVE
REGISTROS DE PATENTES

g) SISTEMA DE NAVEGACIÓN

h) EQUIPO DE SALVATAJE

PARTICTILARIDADES DE LA EMBARCACIÓN

E

.- . t.. .-

ApARTADO pOSTAL NO. 18, PBX: {5o4) 2665-O11o,266
TEL5. (504) 2665-0714,2665-0367, FAX: (5O4) 665-O232 001,11r35

NDIOS

-0425,2665-O435,

-
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INSPECCIONES Y PRUEBAS

A partir del siguiente día hábil después de entregar el ren¡olcador en el lugar de
destino convenido según se indica en los DDL y puesta pn funcionamiento del
bien objeto de esta licitación por parte del contratista , persPnal técnico de la ENP
tendrá un máximo de siete (7) días calendario para concluir la verificación de las
especificaciones técnicas, estipuladas en este documento; procediendo dentro de
ese mismo término, presentar a la superintendencia de Puerto Cortes y a la
administración superior de la ENP, un informe de haber re[ibido a sat¡sfacción y
en funcionamiento los remolcadores.
Si el informe de verificación refer¡do anteriormente es satisfactorio, se elabora un
acta de recepción, la que será suscrita por el personal técnico de la ENP, así
como por el oferente, su representante legal o la persona que este designe por

escrito; la suscripción de esta acta por parte de la ENP no exime al proveedor de
las obligaciones contraída respecto a la calidad y demás corfrdiciones indicadas en
este pliego de condiciones y el contrato respetivo.
Si durante el per¡odo de verificación se determ¡na que los rdmolcadores, objeto de
esta licitación, no cumpla con las especif icaciones solicitadas en este pliego de
condiciones o no se reciben en condiciones sat¡sfactorias, la ENP se reserva del
derecho de rechazar el remolcador, quedando el proveed$r en la obl¡gación de

reponer el b¡en objeto de licitación. La ENP no será respofsable por pérdidas o

daños que sufra el bien rechazado, s¡ el adjudicatario no lo retira en un tiempo
máximo de quince (15) días calendarios después de la fecha en que se le haya
notificado la no aceptación o rechazo.

00i'1436
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO
suP-103/2023

DR. CARLOS ARTURO BUESO CHINCHILLA
Gerente General

LIC, JOSE I4ANUEL MENCIA A
Superintendente de Puerto

Para su correspondiente aprobación, se remite documentación referente a la

"CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE REMOLCA]E PARA LA REALIZACIÓN
DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUEUQES EN PUERTO
CORTÉS, OMOA Y TELA" siendo 4,000 maniobras para Puerto Coftés y Omoa y
1,200 horas para el Puerto de Tela, por un monto de Lps.128,800.000.00 con
ISV INCLUTDO.

La forma de contratación de este servicio, es con fondos propios de la ENP con
presupuesto del año 2024.

Para tal efecto, se adjunta la siguiente documentación:

DOCUMENTACION RELACIO coN
"CONTRATACION SERVICIO DE REMOLCA'E PARA LA
REALIZACIóN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y
DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA
Y TELA"

28 DE JULIO DE 2023

Orlginal Orden de Servicio
Original Perfll de servic¡o incluyendo especificacione.p generales, técnlcas,
inspecclones y pruebas
Costos estimados - presupuesto base
Copia de memorando SUP-08712023 - solicitud opiniin legal
Copia de memorando UGR-DSL-477/2023 - respuesta opinión legal
Copia de memorando SUP-086/2023 - sclicitud disponibilidad
presupuestaria
Copia de memorando UDP-DPP-ZI712023 - re,;puesta disponibilidad
presupuestaria.
Copia de memorando SUP-093/2023 - solicitud códi1,p contable, asignación
presupuestaria.
Cop¡a de memorando UDP-PSPTO-139/2023 - asignación r)fesupuestaria

.f

,/r

/-
Mirian A.

0Ci'1487



DE:

ASUNTO:

-:..'-. '
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F,lEMORANDO
5UP-086/ 2023

I',]A?.JA A^" iONIA GALO
Jí:rl, cc P ar I cación Presupuestar¡a

I-IC, ]OST ''IANUEL NlENClA ARIT
S-. :l=' -',,:" ::a,^le Ce PUerto

DISPON IBLIDAD PRESUPUESTARIA

7 DE ]U.IO DE 2023

:'.=^'.i ":-:. :: : :; ^':a : ::::¡ibiliCaO presup'Jestaria
"CONTRA,TACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA
DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BU
COR'f E5, OMOA Y TELA" : i,,-:. 4,000 maniobras .nínirnas

cara ate:lce!' ,la
LA REALIZACION
UES EN PUERTO

ra Coftés y Omoa

pios de la ENP con

.12 nI V inc!

aciones genarale5/

Riegos, solicltando

ria con la oro.)titud

a) llF upervisor ceneral

"L-7,o 
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UDP -DPP -207 -2023

PARA:

DE:

MEMORANDO

LIC JOSE I/ANUEL MENCIA ARITA
S uperintendente de Puerto

LIC OSCAR I/ELGAR
Jefe Depto. Plan ificación Pres

ASUNTO: DISPONIBILIDAD PRESUPUEST

FECHA: iC DE JULIO 2023

Er seguimrento al memcranCo SUP-086/2023, solici
presupuestaria para atender la "CONTRATACION D
REMOLCAJE PARA LA REALIZACION DE MANIOBRA
DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES. OM
4 000 maniobras minimas para Cortes y Omoa y 1,200 hor
Tela por un monto de L 128 800.000.00 con ISV incluido pa
año 2024. al respecto se le ¡nforma que :

En el Anteproyecto oe presupuesto del año 2024, enviad
Finanzas en el obteto del gasto 22220 "ALQUILER
TRANSPORTE TRACCION Y ELEVACION ".

presupuestaria por un monto de L.'128,800,000.00 con ISV i

solicitud SUP-086/2023

Cabe mencionar que el presupuesto aprobado para la ENP
na srdo recrDido pcr pane de ia Secretaria de F¡nanzas

ng.
D rectora U n

tari

la n ifr cro n

ndo disponibilidad
L SERVICIO DE
DE ATRAQUE Y

A Y TELA". siendo
s para el Puerto de

el presupuesto del

a la Secretaria de
DE EQUIPOS DE
rste disponrbilidad
luido conforme a su

el año 2024. aun no

a

4),

f
q'

\?
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MEMORANDO
suP-093/2023

PARA: MIGUEL ANGEL LEIVA
Jefe de Contabilidad

ANNUAR PERDOMO
Jefe Ejecución Presupuestaria

DE: LIC. ]OSE MANUEL MENCIA A
Super¡ntendente de Puerto

ASUN'TO: SOLICITUD CODIGO
PRESUPUESTARTA (F01 )

FECHA 11 DE ]ULIO DE 2023

S. scricrta cÓdigo contabie y asignación presupuestaria
"CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA
DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BU
CORTES, OMOA Y TELA" srcndo 4,000 maniobras mínimas
Omoa y 1,200 horas para el Puerto de Tela por un monto de
con ISV incluido.

La forma de contratac¡ón de este serv¡cio, es con fondos p
presupuesto del año 2024.

En tal sentido se adlunta lo sigu¡ente:

CONTABLE ASIGNACION

pa ra atender . la
LA REALIZACION
UES EN PUERTO
ara Puerto Cortés y
Lps. 128,800.000.00

ios de Ia ENP con

t\

\§o0Ci' 1Il90

" Copia de Orcen de Servic¡o

'/ Copra de Perfil de servicic incluyendo especificaciones generales, técnicas,
inspecciones y prueba5

r' Costos estimados - presupuesto base
r' Copia de memorando SUP-087 -solicitud opinión legai

" Cop a de memorando UGR-DSL-477-2023, se sugiere e/¡viar a la Unidad de
Acqulsicrones para su debido proceso

, Copra de memorando SUP086 - solicitud disponibilidai qresupuestaria
r' Copia de memorando UDP-DPP-207-2023 - resptfesta disponibilidad

presupuestarra 
I

l'lilan A.
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a \ MEMORANDO
UDF- PSPTO- 139 -2023

PARA: LIC. JOSE MANUEL MENCIA ARIT

SUPERINTENDENTE DE PUERTO

DE: LIC. ERLYN AVILEZ

JEFE E.JECUCIóN PRESUPUESTARI

ASUNTO ASIGNACION PRESUPUESTARIA

FECHA I9 DE JULIO DE 2023

En respuesto o memoronoo SUP-093/2023 de fecho I

Conde solicito osignoción presupuestorio po
CONTR,AfACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATR
PUERTO CORTES, OMOA Y TELA", porvo or de 1..I28, 80
se e inf ormo que:

El Deportomenlo de Ejecución Presupuestorio trobojo
del oño Fiscol Vigenie, por lo cuol no podem
Presupuesiorio poro el año 2024, que es el oño qu
oresupuesto dicho conirotoción.

fl
-rü

de julio de 2423.
otender "LA

QUE DE BUQUES EN

000.00, oi respecto

¡-

r

on el Presupuesto
dor Asignoción

impoctoro en el
S

l'^i
,XI

ñI*
4'
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DOCUMENTO DB LICI AC ION

EMPRESA NACIONAL PO TUARIA

LrcrrAcróx púnl-,rcA rNTE ACIONAL

*CONTRATACION DEL SE
REMOLCAJE PARA LA REAI.
MANIOBRAS DE ATRAQUE Y ]

DE BUQUES EN PUERTO COR]
TELA"

RVICIO DE
lzlcróN DE

Irs,lrnaeuE
lES, OMOA Y

FUENTE DE FINANCIAIIIENTO: RECURSOS PROPIOS DE LA \,{CIO;\-A L PORTI'ARI.A.

PUERTo coRTÉs. Acosro 2023

ENP-LPI.GC.Ol-202}

(lc;i1402



Sección I l

PARTE No. I - Procedimientos de Licitación
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Sección I. lnstrucciones a los eren

I l. Documentos que componen la Oferta .....
12. Formulario de Oferta y Lista de Precios
I 3. Ofertas Altemativas........
14. Precios de la Oferta y Descuentos

S cios Conexos

tes

Indice de Cláusulas

Páe-

. Alcance de la licitación
- Fuente de fondos
. Fraude y comrpción
. Oferentes elegibles
. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos
. Secciones de los Documentos de Licit¿ción
. Aclaración de los Documentos de Licitación
. Enmienda a los Documentos de Licitación
. Costo de la Oferta
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5

5

5

8

8

8

9
9

9
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3

4
5

6
7

8

9
10. Idioma de la Oferta............
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12

l3
l3
t4
15

l6
l6
l6
t7
t7
18

19

19

19

20
2l
21

2t
2l

16. Documentos que establecen la elegibilidad del Oferente
17. Documentos que establecen la elegibilidad de los Bienes y S icios Conexos ...........
18. Documentos que establecen la conformidad de los Bienes y
19. Documentos que establecen las Calificaciones del Oferente
20. Periodo de Validez de las Ofertas

22. Formafo y firma de la Oferta...................
23. Presentación. Sello e Identificación de las Ofertas.....
24. Plazo para presentar las Ofertas
25. Olertas tardías...............
26. Reti¡o. sustitución y modificación de las Ofelas........

28. Confidencialidad
29. Aclaración de las Ofertas
30. Cumplimiento de las Ofertas
3 I . Diferencias, erores y omisiones ....

32. Examen preliminar de las Ofertas ............
33. Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnrca .-.

34. Conversión a una sola moneda
i5. Preferencia nacional

27. Apertura de las Ofertas.........

36. Evaluación de las Ofertas

fi3l l [9 [

21. Garantia de Mantenimiento de Oferta...........

I
.t..,....,....,.........,...........
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37. Comparación de las Ofertas
38. Poscalificación del Oferente
39. Derecho del comprador a aceptar cualquier oferta y a rcchazu cualquiera o todas las

ofertas
40. Declaración de Licitación Desierta o Fracasada
4l . Criterios de Adjudicación
42. Derecho del Comprador a variar las cantidades en el momento de la adjudicación......
43. Notificación de Adjudicación del Contrato......
44. Firma del Contrato...... ..... .

45. Garantia de Cumplimiento del Contrato

22
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23
23
24
24
25
25
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

de lal. Alcance
licitación

El Comprador indicado en los Dftos de la Licitació
emite estos Documentos de Licitación para la adquisici
bienes y servicios conexos especificados en Sección VI
Requisitos. El nombre y númerf de identificación de esta
Licitación Pública Intemacional (LPI) para adquisición de bienes
están especificados en los DDL. El nombre. identificación y
número de lotes están indicados en los DDL.

Para todos los efectos de estos Doculnentos de Licitación:

(a) el término "por escrito" sigrlifica comunicación en forma
escrita (por ejemplo, por coqeo electrónico) con prueba de
recibido:

(b) "día" significa día calendariJ.

1.2

n (DDL)
ón de los
. Lista de

t.l

2. Fuente de fondos La contratación a que se refiere e

recursos provenientes de la(s)
especificada(s) en los DDL.

sfa Licitación se financiará con

[r""t"tO 
de financiamiento

2.1

El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igu{l que a todas las firmas.
entidades o personas oferentes poi participar o participando en
procedimientos de contratación. incluyendo. enúe otros.
solicitantes, oferentes, contratistas, ponsultores y concesionarios
(incluyendo sus respectivos fi.rncionarios. empleados y
representantes). observar |os más {ltos niveles élicos durante el
proceso de selección y las negociáciones o Ia ejecución de un
contrato. Los actos de fiaude y cor4rpción están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido 
"ft.ndi.i"nto 

malicioso entre
dos o más oferentes. las respectivas ofelas no serán

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que

éstos hubieren incurrido.

Los actos de fraude y comrpción sQn sancionados por la Ley de

Contratación del Estado. sin perjulcio de la responsabilidad en
que se pudiera incunir conforme al 

fódi8o 
Penal.

J.J

3.t3. Fraude y corrupción

Podrán participar en esta Licitaclón todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados nfediante sentencia firme por
delitos contra la propiedadl delitos contra la fe pública.
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones
incompatibles con el ejerpicio de funciones públicas,

4.14. Oferentes elegibles

0ri,1496
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 6

malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración,
al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descentralizada, municipalidad u organismo
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo
previsto en el Anículo 258 de la Constitución de la
República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y
Contratistas en tanto dure Ia sanción. En el primer caso,
la prohibición de contratar tendrá una duración de dos
(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones,
en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la
precalificación de las empresas, la evaluación de las
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital
social participen funcionarios o empleados públicos que
tuvieren influencia por razón de sus cargos o
participaren directa o indirectamente en cualquier etapa
de los procedimientos de selección de conÍatistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que
cuenten Con socios que sean cón¡ruges, personas
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del
cuafo grado de consanguinidad o segundo de afinidad
de los funcionarios o empleados a que se refiere el
literal anterior, o aquellas en las que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas con
esos mismos grados de relación o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en
er etapa de los procedimientos de contratación;

0Jirl{97



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

(h) Estar suspendido del I
Contratistas o tener v igenl
participar en procedj
administrativa.

Las Ofertas presentadas por un Co
más empresas deberán cumplir co
menos que se indique otra cosa en I

(a) la Oferta económica y l¿

servicios deberán ser fir
legales de las empresas, c

el representante legal q

mancomunada y mediant
manera que constituirá ur

los miembros de la mism:

establece el artículo

{egistro de Proveedores y
te sanción de suspensión para
mientos de contratación

nsorcio constituido por dos o
n los siguientes requisitos, a
OS DDL:

¡lista de precios de bienes y
lrnadas por los representantes

lue constituyen el consorcio o

fre estos designen de forma

fe instrumento público de tal

[a obligación legal para todos

I

berá ser designado como
rizzdo para contraer
ibir instrucciones por y en

todos los miembros del
será designado de forma

4.2

4.3

(b) todos los socios serán rbsponsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de

acuerdo con las condici del mismo; el contrato
será suscrito por los tantes legales de las

empresas que con el consorcio. conforme lo
31, párrafo tercero del

Reglamento de la Ley de ontratac¡ón del Estado

(c) uno de los socios
representante y a

responsabilidades y para

nombre de cualquier
Consorciol ese socio
mancomunada y medi instrumento público con

arreglo a legislación nacional para ejercer la

representación del Con io durante la ejecución del

contrato, en cumplimien
3l del Reglamento de

Estado.

a la disposición del artículo
Lev de Contratación del

(d) la ejecución de la total del Contrato, incluyendo
los pagos, se hadn edclusivamente con el socio

designadol 
I

(e) con la Oferta se deberi

Consorcio firmado por to!

Los Oferentes deberán proporciotl
satisfactoria de su continua elegibl
cláusula l6.l de las IAO. cuando el

á presentar el Acuerdo de

las las pafes.

rar al Contratante evidencia
ilidad, en los términos de la
I Contratante razonablemente

0ti,1193
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 8

la solicite

5. Elegibilidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de

suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su

origen en cualquier país

B. Contenido de los Documentos de Licitación

6. Secciones de los
Documentos de
Licitación

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Pafes l,
2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se

indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda
emitida en vinud de la Cláusula 8 de las IAO.

PARTE I - Procedimientos de Licit¡ción

o Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)

o Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

o Sección IIL Criterios de Evaluación y Calificación

o Sección IV. Formularios de la Oferta

o Sección V. Países Elegibles

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

¡ Sección VI. Lista de Requerimientos

PARTE 3 - Contrato

. Sección VII.

¡ Sección VIII.

o Sección IX.

Condiciones Generales del Contrato
(CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Formularios del Contrato

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma
parte de los Documentos de Licitación.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido
obtenidos directamente del Comprador.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones,
formularios, términos y especificaciones de los Documentos de
Licitación- La presentac¡ón incompleta de la información o
documentación requerida en los Documentos de Licitación puede
constituir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los
Documentos de

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos
de licitación que requiera alguna aclaración sobre los

00i'L499



Sección I. Instrucciones a los Oferentes 9

Licitación

7.2 Las respuestas a solicitudes de acla
en el Sistema de Información de C
del Estado de Hondr
(r'rr,\r.honducompras. gob.hn).

Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera
necesario enmendar los Documentos de Licitación. debeni
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y
Sub cláusula 24.2, de las lAO.

Documentos de Licitación debení co
por escrito a Ia dirección del Compri
DDL. El Comprador responderá
solicitudes de aclaración, siempre
reciba el Comprador por lo menos e

fecha límite para la presentación de r

El Comprador enviará copia de las
descripción de las consultas realizad¡
todos los que hubiesen adquirido lo
directamente del Comprador.

inunicarse con el Comprador

fdor que se suministra en los
por escrito a todas las

que dichas solicitudes las
I número de días antes de la
bfertas indicado en los DDL.

respuestas, incluyendo una
[s. sin identificar su fuente, a
s Documentos de Licitación

7.3

iación se publicarán además
ontratación y Adquisiciones
iras. "HonduCompras",

8. Enmienda a los
Documentos de
Licitación

El Comprador podrá, en cualquier momento antes del
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar los
Documentos de Licitación mediante la emisión de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emitida formará parté integral de los Documentos
de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que

hayan obtenido los documentos de Licitación directamente del
Comprador.

E.3 Las enmiendas a documentos de lichación se publicarán además

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones
del Estado de Hondüras, "HonduCompras",

E.4 El Comprador podrá, a su discre

8.1

(wvrv.honducompras. gob.hn )

ión. prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un
plazo razonable para que puedan to ar en cuenta las enmiendas

conformidad con la Suben la preparación de sus ofertas,
cláusula 24.2 de las IAO.

C. Preparación de las Ofertas

9. Costo de la 0ferta ostos relacionados con la
a, y el Comprador no estará
n caso por dichos costos,
del resultado del proceso de

9.1 El Oferente financiará todos los !
preparación y presentación de su ofe(
sujeto ni será responsable en ningrl
independientemente de la modalidad o
licitación.

10. Idioma de la Oferta 10. I La Oferta, así como toda la dencia y documentos
"o.frron

fill1§96



Sección I. Instrucciones a los Oferentes l0

relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos de

soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, pueden

estar en otro idioma con la condición de que los apartes

pelinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al

español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha
traducción prevalecerá.

I l. Documentos que
componen Ia Oferta

I I .l La Oferta estará compu€sta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad
con la Cláusula 2l de las IAO;

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta
a comprometer al Oferente, de conformidad con la
Cláusula 22 de las IAO;

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula l6
de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible para
presentar una oferta;

(e) evidencia documentada" de conformidad con la Cláusula
17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen
elegible;

(0 evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas
l8 y 30 de las IAO, que establezca que los Bienes y
Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los
Documentos de Licitación;

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula

19 de las IAO, que establezca que el Oferente está

calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta
sea aceptada;

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL.

12. Formulario de
Oferta y Lista de
Precios

l2.l El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios
en blanco deberán ser Ilenados con la información solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la
Oferta.

13. Ofertas l3.l A menos que se indique lo contra¡io en los DDL, no se

0ci,1501



Sección I. Instrucciones a los Oferentes tl

Alternativas considerarán ofelas altematir as.

14. Precios de la Oferta

"v.' 
Descuentos

l4.l Los precios y descuentos cotizádos por el Oferente en el
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a
continuación.

14.2 Todos los lotes y artículos deberáp enumerarse y cotizarse por
separado en el Formulario de Lis$ de Precios. Si una Lista de
Precios detalla artículos, pero no fos cotiza. se asumirá que los
precios están incluidos en los precios de otros artículos.
Asimismo, cuando algún lote o a(ículo no aparezca en la Lista
de Precios se asumirá que no estp incluido en la oferta, y de
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán
Ios ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 3l
de las IAO.

14.3 El precio cotizado en el formulari
deberá ser el precio total de la oferta. excluyendo cualquier
descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cotizará cualquier desc
su método de aplicación en el formulario de Presentación de Ia
Oferta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered D ty Paid: Entregado Derechos
Pagados. lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place:
Entrega en lugar, de destino conveirido) y otros términos afines
se regirán por las normas prescritas en la edición vigente de
Incoterms publicada por la Cámarh de Comercio lntemacional
(www.iccwbo.org), según se indiqpe en los DDL. Los precios
deberiín cotizarse como se indica e(r cada formulario de Lista de
Precios incluidos en la Sección IV. Formularios de la Oferta. El
desglose de los componentes de lds precios se requiere con el
único propósito de facilitar al Com rador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de nin na manera el derecho del
Comprador para contratar bajo
ofrecidos. Al cotizar los precios, el

ualquiera de los términos
te podrá incluir costos

de transporte cotizados por empresls transportadoras registradas
en cualquier país elegible. de con[ormidad con la Sección V.
Paises Elegibles. Asimismo. el Ofetente podrá adquirir servicios
de seguros de cualquier país elegible de conformidad con la
Sección V, Países Elegibles. Los prJcios deberán registrarse de la
siguiente manera:

(i) el precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras
especificado en los $Dr,, incluyendo todos los

derechos de aduana y lbs impuestos a la venta o de

otro tipo ya pagado¡ o por pagar sobre los
componentes y matefia prima utilizada en la

o de Presentación de la Oferta

ento incondicional e indicaráu

u
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes t2

fabricación o ensamblaje de los bienes;

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto

que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en

caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán frjos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación
por ningún motivo.

14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o
para combinación de contratos (grupos). A menos que se indique
lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán

corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al
100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote.
Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad con
la Sub cláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas por
todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.

15. Moneda de la
Oferta

l5.l El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta
en cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso, Ios
Oferentes que deseen que se les pague en varias monedas,
debenin cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán
emplear más de tres monedas además del Lempira.

16, Documentos que
establecen la
elegibilidad del
Oferente

16. I Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4
de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.

17, Documentos que
estahlecen la
elegibilidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

l7.l No se requiere presentar documentos para establecer elegibilidad
de los Bienes y Servicios Conexos.

18. Documentos que
establecen la
conformidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

l8.l Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios
Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la
Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes
cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares

especificados en la Sección VI, Lista de Requerimientos.

La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción
detallada de las características esenciales técnicas y de
funcionamiento de cada afículo demostrando conformidad
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las

especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente incluirá

18.2
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes ti

18.3 Los Oferentes también deberán
que incluya disponibilidad y
herr¿mientas especiales, etc.

Servicios son solamente descripiivas y no restrictivas. Los
Oferentes pueden ofrecer otras nofmas de calidad, marcas, y/o
números de catálogos siempre y cuando demuestren a
satisfacción del Comprador, 9pe las substituciones son

sustancialmente equivalentes o supleriores a las especificadas en

los Requisitos de los Bienes y Servibios.

una declaración de variaciones y cepciones a las provisiones en
los Requisitos de los Bienes y Serv c los.

continuo funcionamiento de los bienes durante el período

indicado en los DDL. a partir del inicio de la utilización de los

como las referencias a marcas o n meros de catálogos que haya

orcionar una lista detallada

miento. material y equipo así

ios actuales de repuestos.

as para el adecuado y

bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación-

uisitos de los Bienes vincluido el Comprador en los

19.1 La evidencia documentada de las

que. si se requiere en los D!L, en el caso de un Oferente

que no está establecido coniercialmente en Honduras. el

Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato)
representado por un Agente fn Honduras equipado y con

capacidad para cumplir Lcon las obligaciones de

mantenimiento, reparacionqs y almacenamiento de

repuestos, estipuladas en las fondiciones del Contrato y/o

(b)

compl

(a)

a Sección III. Criterios de
uno de los criterios de

las Especifi caciones Técnicas

lificaciones del Oferente para
deberá establecer aejecutar el contrato si su oferta es

Oferta.

(c) que el Oferente cumple con

calificación estipulados en

Evaluación y Califi cación.

19. Documentos que
establecen las
Calificaciones del
Oferente

por el Comprador. Toda

enor será rechazada por el

Las ofertas se deberán manteneir válidas por el período

determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas establecidf
oferta con un período de validez f
Comprador por incumplimiento.

20.120. Período de Validez
de las Ofertas
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Sección I. Instrucciones a ¡os Oferentes I,1

20.2 E¡ circunstancias excepcionales y antes de que expire el período

de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los

Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas

por el mismo tiempo de vigencia por el que inicialmente fue

suscrito. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La

Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá

prorogarse por el período correspond¡ente. Un Oferente puede

rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la

solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen
sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3

de las IAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el
precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un

factor que será especificado en la solicitud de prórroga. l,a
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin
tomar en cuenta el ajuste mencionado.

21. Garantía de
Mantenimiento de
Oferta

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Ofert4 una
Garantía de Mantenimiento de Ia Oferta.

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje
estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de
que la oferta se presente en moneda diferente, a los fines del
cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se
convenirán en Lempiras a Ia tasa de cambio aplicable según la
cláusula 34.1 de las lAO.

2l .3 La Garantía de Mantenimiento de la Ofena deberá:

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) pernanecer válida por un período que expire 30 días

calendario después de la fecha límite de la validez de las

Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde.

2l .4 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:

(a) garantía bancaria emitida por una institución debidamente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(c) Cheque cefificado; Bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de
conformidad con la Ley de Crédito Público.

00i,15¡5



Sección [. Instrucciones a los Oferentes l5

Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de

Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo

21.6 La Garantía de Mantenimiento ae Qferra de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán delteltas inmediatamente

después de que el Oferente selecci{nado suministre su Garantía
de Cumplimiento.

21.7 La Garantía de Mantenimiento af tu Of"rtu se podrá hacer
efectiva si:

(b) el 0ferente seleccionado n
Precio de su Ofef¿, de con
3l .4 de las IAO;

(c) si el Oferente seleccionado
estipulado con:

(D firmar el Contrato; o

(ii) suministrar la Garantía f,

La Garantía d. Munt.niri"nto d]
deberá ser emitida en nombre d$l
Oferta. o según se indigue en los Df

2t.5

2l .8

lno cumple dentro del plazo

e Cumplimiento solicitada.

idad con la Sub cláusula

serán rechazadas por el

Ia Oferta de un Consorcio
Consorcio que presenta la
L

requerido en la cláusula mencion
Comprador por incumplimiento.

(a) el Oferente retira su Oferta
de la Oferta especificado por

lrr-t" "t 
período de validez

tt 
Oterente en la Oferta: o

d acepta las correcciones al

22.1 El Oferente preparará un origin
comprenden la oferta según se desc

IAO y lo marcará claramente com
Oferente deberá presentar el númerf
indica en los DDL y marcar clar

al de los documentos que

lribe en la Cláusula I I de las
o "ORIGINAL". Además, el
r de copias de la oferta que se
'amente cada ejemplar como

'COPIA". En caso de discrepa¡cia, el texto del original
prevalecerá sobre el de las copias.

El original y todas las copias de la pferta deberán estar firmadas,
foliadas y selladas por la persona debidamente autorizada para

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras

22.2

o palabras superpuestas serán

firmar en nombre del Oferente.

o |as iniciales de la personaválidos solamente si llevan la fi
que firma la Oferta.

22. Formato y ñrma de
la Oferta

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

ilír,rl5u6



Sección I. Instrucciones a los Oferentes t6

23. Presentación, Sello
e Identificación de
las Ofertas

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por colreo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en

Ios DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las

entreguen personalmente incluirán el original y cada copia
de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las lAO, en
sobres separados, cerrados en forma inviolable y
debidamente identificados como "OzuGINAL" y
'COPIA". Los sobres conteniendo el original y la copia
serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del
procedimiento será de acuerdo con la Sub cláusula23.2 de

las IAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO:

(c) llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula l.l de las IAO y
cualquier otra identificación que se indique en los DDL; y

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha

de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la
Sub cláusula 27.1 de las IAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere,

el Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se

extravíe o sea abierta prematuramente.

24. Plazo para
presentar las
Ofertas

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la
presentación de ofertas mediante una enmienda a los
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de
las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la
nueva fecha prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en

virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el
Comprador después del plazo límite para la presentación de las

00i],1507
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ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al

Oferente remitente sin abrir.

establecido para la

conformidad con la C

tación de las

láusula de las lAO.

ituida o modificada durante

26.1 Un Oferente podrá retirar. sustituir o modificar su oferta después

de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito.
13 de las IAO, debidamente
rizado, y debeÉ incluir una

rdo a lo estipulado en la Sub
omunicación de retiro que no

nodifi cación correspondiente
ra comunicación por escrito.

er:

(a) presentadas de conformidad con las Cláusufas 22 v 23 de

las IAO (con excepción de lf comunicación de retiro que

no requiere copias) y los res[ectivos sobres deberán estar
claramenre marcados "RErhRo", *SUSTITUCIoN" o
"MODIFICACION"y

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite
ofertas- de

de conformidad con la Cláusula,
firmada por un representante auto

copia de dicha autorización de acu!
cláusula 22.2 (con excepción de la !
requiere copias). La sustirución o 

t
de la ofena deberá acompañar dicl
Todas las comunicaciones deberán !

26.2 Las ofeñas cuyo retiro fue solici de conformidad con Ia Sub

cláusula 26.1 de las IAO serán dev eltas sin abrir a los Oferentes

remitentes.

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada,
el intervalo comprendido entre I fecha límite para presentar

ofertas y la expiración del perí de validez de las ofertas
indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier
extensión si la hubiese.

27. Apertura de las
0fertas

27 -l El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas
en público en la dirección. fecha y hora establecidas en los DDL.
El procedimiento para apertura de ofertas presentadas

electrónicamente si fueron permitidas. es el indicado en la

Cláusula 23. I de las IAO.

27.2 Primero se abrirán los sobres marl
leerán en voz alta y el sobre con la I
abierto sino devuelto al Oferente 

J

reliro de ninguna oferta a menos {
perlinente contenga la autoriz¿ción I

sea leída en voz alta en el acto
Seguidamente, se abrirán los
'SUSTITUCION" se leerán en voz
oferta correspondiente que está

:ados como "RETIRO" y se

rferta correspondiente no será
emitente. No se permitirá el
ue la comunicación de retiro
rrálida para solicitar el retiro y
de apertura de las ofertas.
sobres marcados como

alta y se intercambiará con la
siendo sustituidal la oferta

sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se

permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de

00i,i508
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sustifución correspondiente contenga una autorización válida
para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Los sobres marcados como
"MODIFICACION" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta
correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las

ofertas a menos que la comunicación de modificación
correspondiente contenga Ia autorización válida para solicitar la
modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las
ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres
que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las

Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz
alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los
precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofefas
alternativas; la existencia de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere
pertinente. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas

en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas
tardías, de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las IAO.

27 -4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si

hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por
lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue
permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licifación,
información relacionada con la revisión, evaluación,
comparación y poscalificación de las ofert¿s, ni sobre la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya
publicado Ia adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en [a revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las IAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha

00i,1509
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de adjudicación del contrato, un ere!tle desea comunicarse con
el Comprador sobre cualquier asu to relacionado con el proceso
de la licitación, deberá hacerlo por escrito

29. Aclaración de las
Ofertas

29.1 Para facilitar el proceso de revisior, evaluación. comparación y
poscalificación de las ofertas, pl Comprador podrá, a su

discreción, solicitar a cualquier Of,erente aclaraciones sobre su

Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas

por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del
Comprador. La solicitud de aclar{ción por el Comprador y la
respuesta deberán ser hechas pdr escrito. No se solicitará,
ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la
oferta excepto para confirmar corrgcciones de errores aritméticos
descubiertos por el Comprador en ld evaluación de las ofertas, de

conlormidad con la Cláusula 3 I de las lAO.

30. Cumplimiento de
las Ofertas

30.3

30.1

30.2

Para determinar si la oferta se ájusta sustancialmente a los
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el

contenido de la propia oferta.

Una ofela que se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación es la que satisface todol los términos. condiciones y
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin

desviaciones, reservas u omi$iones significativas. Una

desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustanJial el alcance. la calidad o el
funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos
especificados en el Contrato: I

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los

Documentos de Licitación, lqs derechos del Comprador o
las obligaciones del Oferente fn virtud del Contrato: o

(c) de rectificarse, afectana injustamente la posición
competitiva de los otros Of{rentes que presentan ofertas
que se ajustan sustancialm{nte a los Documentos de

Licitación.

Si una oferta no se ajusta sustanciafmente a los Documentos de

Licitación, deberá ser rechazada pol el Comprador y el Oferente

no podrá ajustarla posteriormente lnediante correcciones de las

desviaciones, reservas u omisiones s]gnifi cativas.

31. Diferencias, errores
y omisiones

3l.l Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de

fr"n
Licitación, el Comprador podrá di sar alguna diferencia u

il3 i,1510
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omisión cuando ésta no constituya una desviación sign ificativa.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que

presente dentro de un plazo razonable, información o

documentación necesaria para rectificar diferencias u omisiones

relacionadas con requisitos no significativos de documentación.

Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún

aspecto del precio de la Oferta. Si el Oferente no cumple con la

petición, su oferta podrá ser rechazada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá enores

aritméticos de la siguiente manera:

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio

total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario
y el precio total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el

precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio

unitario;

(b) si hay un error en un total que corresponde a Ia suma o
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevaleceÉ
el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error a¡itmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformidad con los prírrafos (a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada.

32. Examen preliminar
de las Ofertas

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todos los documentos y la documentación técnica solicitada en la
Cláusula I I de las IAO han sido suministrados y determinará si

cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si cualquiera
de estos documentos o información faltara, la oferta será
rechazada.

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub cláusula
l2.l de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula 12.2

(i0 01511
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de las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento
con la Sub cláusula 2l de las

e la Ofefa, de conformidad
AO.

d

I

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

de los Bienes y Servicios de los D(
sido cumplidos sin ninguna desviaci

33.3 Si después de haber examinado ll
efectuada la evaluación técnica, el

El Comprador examinará todas las ofeñas para confirmar que
todas las estipulaciones y condicio4es de las CGC y de las CEC
han sido aceptadas por el Oferentd sin desviaciones. reservas u
omisiones signifi cativas.

El Comprador evaluará los asp{ctos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula l8 de las IAO, para confirmar
que todos los requisitos estipulados en la Sección VI.

oferta no se aj usta sustancialmente a los Documentos de

Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO. la

33. l

33.2

Requisitos

oferta será rechazada.

)cumentos de Licitación- han

ón o reserva significativa.

s términos y condiciones y
Comprador establece que la

34. Conversión a una
sola moneda

Para efectos de evaluación y $mparación, el Comprador
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacciones semejantes, vigente ?8 días antes de la fecha de

apertura de Ofertas.

34.1

35. Preferenci¡
nacional

35.1 En caso de que en esta Licitaci[n se presenten ofeñas de

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia
nacional en los términos establecidos en los a¡ticulos 53 de la
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o multilabrales de Iibre comercio
dispusieren que los oferentes extranjpros tendrán trato nacional.

36. Evaluación de las
Ofertas

El Comprador evaluaÉ todas las lfertas que se determine que

hasta esta etapa de la evaluación se ájustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación.

Para evaluar las ofertas, el Comprddor utilizará únicamente los

factores, metodologías y criterios a{tniaos en Ia Cláusula 36 de

las IAO. No se permitirá ningún otr! criterio ni metodologia.

Al evalua¡ las Ofertas. el Compradoy' considerará lo siguiente:

(a) el precio cotizado de conforrfiidad con la Cláusula 14 de

36.1

36.2

36.3

?,1 ,15i2
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las IAO;

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos
de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las IAO;

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación
especificados en los DDL de entre los indicados en la
Sección IIl, Criterios de Evaluación y Calificación;

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de
preferencia, si corresponde, de conformidad con la
cláusula 35 de las IAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en

cuenta:

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es

adjudicado al Oferente;

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado
en la oferta.

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador
considere otros factores, además del precio cotizado, de

conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores
estarán relacionados con las características, rendimiento,
térm¡nos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere,
se expresarán en términos monetarios para facilitar la
comparación de las ofeñas, a menos que se indique lo contrario
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. Los
factores, metodologías y criterios que se apliquen serán aquellos
especificados de conformidad con la Sub cláusula 36.3 (d) de las

IAO.

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno o
más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o varios
lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para
determinar la combinación de lotes evaluada como la más baja,
está detallada en la Sección lll, Criterios de Evaluación y
Calificación.

37. Comparación de las
Ofertas

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen
sustancialmente para determinar la ofefa evaluada como la más
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38. Poscalificación del
Oferente

3E.l El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente
seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como
la más baja y ha cumplido sustancialmente con la ofert4 está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula l9 de las IAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la
adjudicación del Contrato al OÉrente. Una determinación
negativa resultaÉ en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo
caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que

presentó la siguiente oferta evaluada como Ia más baja está

calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualquier oferta y a
rechazar cualquiera o
todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derfcho a aceptar o rechazar
cualquier oferta, de anular el proc{so licitatorio y de rechazar
todas las ofertas en cualquier momqnto antes de la adjudicación
del contrato, sin que por ello adqriiera responsabilidad alguna
ante los Oferentes.

40. Declaración de
Licitación Desierta
o Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse desiert{ cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiesé satisfecho el mínimo de

of".nt.. previsto en tos DDL. Se dlclarará desierto el lote en el
cual no se hubieren presentado oferta§ o no se hubiese satisfecho el
mínimo de oferentei previsto en los DbL.

40.2 La Licitación deberá declara¡se fracas¡da cuando:
a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustah a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;
d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios superiores al

diez porciento (10%) del presupuesto estimado por la

adm in istrac ión .

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren Ia no conclusión del contrato, entendiéndose
como tal entre otras: Catristrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guprra- revoluciones, motines.
desorden social, naufragio e incendlio.

F. Adjudicación del Contrato
41. Criterios de

Adiudicación
El Comprador adjudicará el Contrató
sido determinada la oferta evaluad{

al Oferente cuya oferta haya
como la más baja y cumple

4t.l
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satisfactoriamente con los requisitos sustanciales y con los
documentos de la licitación (DDL). Siempre y cuando el
Comprador determine que el oferente está calificado para ejecutar
el contrato satisfactoriamente

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el
derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección VI,
Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no
exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los
precios unitarios u oEos términos y condiciones de la Oferta y de
los Documentos de Licitación.

43. Notificación de
Adjudicación del
Contrato

43.1

43.2

43.3

Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.

El Comprador publicará en e[ Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los resultados
de la licitación, identificando la oferta y número de lotes y la
siguiente información: (i) nombre de todos los Oferentes que
presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en
el acto de apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes
cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta
evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuvas ofertas fueron
rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente
seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un
resumen del alcance del contrato adjudicado. Después de la
publicación de la adjudicación del contrato, los Oferentes no
favorecidos podrán solicitar por escrito al Comprador
explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.

El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre
otros, lo siguiente:

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción
administrativa firme en dos o más expedientes por infiacciones
tributarias durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no
haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración;

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS,
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo previsto
en el artículo 65 fo se , Iiteral b reformado de la

00u 1515



d) Constancia de la ONCAE, de eslar inscrito en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Esqdo.

e) Constancia de cumplir con el palo del salario mínimo y demás
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso
intensivo de personal sujeto a pag{s de salario minimo como por
ejemplo servicios de seguridad y limpieza. (NO APLICA)

del Seguro Social.

..14. Firma del Contrato 44.1 Inmediatamente después de la noiificación de adjudicación, el
Comprador envia¡á al Oferente seleccionado el Contrato y las
Condiciones Especiales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un flazo de 30 días después de la
fecha de recibo del Contrato para flrmarlo, fecharlo y devolverlo
al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado sulninistre el Contrato firmado y
la garantía de cumplimiento de confprmidad con la Cláusu[a 44 de
las IAO. el Comprador informará ihmediatamente a cada uno de
los Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de
Mantenimiento de la ofertq de conformidad con la Cláusula 21.6
de las lAO.
Dentro de los treinta (30) dias siguientes al recibo de la
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente
seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del
Contrato. de conformidad con las CGC. utilizando para dicho
propósito el formulario de Garantia de Cumplimiento incluido en
la Sección IX, Formularios del Contrato. u otro formulario
aceptable para el Comprador. El Comprador notificará
inmediatamente el nombre del Oferente seleccionado a todos los
Oferentes no favorecidos y les devolverá las Garantías de
Ilfantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 21.6
de las IAO.

Si el Oferente seleccionado no cumple con Ia presentación de Ia
Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma
el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular la
adjudicación del contrato y hacpr efectiva la Garantía de
IVlantenimiento de la Oferta. En tal caso. el Comprador podrá
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como
la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los
Documentos de Licitación, y que el Comprador determine que

está calificado para ejecutar el Contlato satisfactoriamente.

45.1

45.2

45. Garantía de
Cumplimiento del
Contrato

Sección I. Instrucciones a los Oferentes 25
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan
de adquirirse, complementarán, suplementaÉn o enmendarán las dispdsiciones en las Instrucciones a
los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las

disposiciones en las IAO.

CIáusula en las
IAO

IAO l.l El Comprador es: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

IAO l.l El nombre y número de identificación de la Licitación Pública Intemacional para la
*CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACION DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE
BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA"

El número, identificación que comprenden esta LPI es: ENP-LPI-GC-01 -2023

IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta Licita(ión se financiará con recursos
provenientes de la: Empresa Nacional Portuarif. con presupuesto del ejercicio
fiscal del 2024, sin el cumplimiento de Ia apropación del presupuesto para este

servicio del año 2024, no podrá suscribirse el c§ntrato y su adjudicación quedara
condicionada a su cumplimiento.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

rAo 7.1 Para ¡cl¡raciones de los pliegog solamente, la difección del Comprador es:

Atención: Dr. Carlos Arturo Bueso Chinchilla. Glrente General ENP.

Dirección: Primera calle, Primera Avenida BarriJ El Centro,

Tercer piso Edificio administrativo 
I

Ciudad: Puerto Cortés. Cortés 
I

Código postal: 18 
|

Pais: Honduras, C.A. 
I

Teléfono: (504) 2665-0210 
|

Dirección de correo electronico: licitaciones@enp.hn

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, debfán ser presentadas al Comprador
a más tardar ocho (08) días calendario antes de l{ fecha límite para la presentación

de ofertas.

La ENP tendra hasta cuatro (4) días calendario antes de la fecha límite para Ia
presentación de las ofertas, para dar respuesta a laf mismas vía correo electrónico-

00015 i7
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C. Preparación de las Ofertas

rAo r l.r(h) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su

oferta:

1. Documen tación lesal:

l. Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal, cuya firma
deberá estar debidamente autenticada por Notario Público, en la que el
oferente se responsabiliza de la veracidad y autenticidad de todas los
compromisos adquiridos y de la información proporcionada en su oferta,
indicando estar enterado y aceptar todas y cada una de las condiciones,
especificaciones, requisitos, sanciones establecidas en este pliego de
condiciones y sus suplementos si los hubiera. En caso de consorcio esta
declaración deberá ser firmada en forma conjunta por los
representantes de las empresas que conforman el consorcio.

2. Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al
último Representante Legal de la Empresa participante, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil. (En caso de consorcio de cada una de las
empresas que conforman el consorcio).

3. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa
y de sus modificaciones, si es empresa extranjera dicha Escritura de
Constitución debe encontrarse autenticada y apostillad4 (acompañar un
documento en orden cronológico, de cómo se han dado las modificaciones
con fechas y registros debidos). (En caso de que el oferente sea un
Consorcio, será presentada por cada empresa que Io conforma).

4. Copias autenticadas de las constancias vigentes extendidas por la
Procuraduría General de la República (PGR) a favor de la Empresa y su

Representante Legal indicando, no tener juic¡os pendientes con el Estado
de Honduras, durante los últimos cinco (5) años. (Aplica únicamente en el
caso de las Empresas Hondureñas).

5. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identificación (DNI),
Pasaporte o Camé de Residencia si es extranjero. del Representante Legal
de la empresa oferente. (En caso de Consorcio será el de cada uno de los
representantes legales de las empresas que lo conforman).

6. Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del Representante
Legal y de la Empresa oferente. (En caso de consorcio debe presentar el
RTN de la Empresa miembro del consorcio y que está inscrita o en
trámite de inscripción en ONCAE).

7. Copia Autenticada de la Constancia extendida por ONCAE de encontrarse en
trámite la Inscripción o Cenificación de Inscripción vigente en la Oficina
Normativa de Confataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE). En
caso de consorcio deberá presentar esta documentación aquella empresa
que es parte del consorcio y que está inscrita o en tnimite de inscripción
en ONCAE.

00u1518
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8, Fotocopia autenticada del permiso de operación vigente emitido por la
Municipalidad de su domicilio. (Aplica únicamente en el caso de las
Empresas Hondureñas).

9. Lista de socios o accionistas al 31 de lgosto de 2022, certificada por el
Secretario del Consejo de Administración o Gerente Generat según el tipo
de Sociedad. cuya firrna deberá ser autenticada por Notario Público. (En
caso de consorcio presetrtar dicha drfumentación, cada empresa que
conforman el Consorcio Oferente).

10. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del
Oferente, correspondiente a los años 2oll y 2022. debidamente timbrados
y fimrados por Contador Público colegiado en Honduras, o una Firma
Auditora. (En caso de consorcio debe presentar los Estados Financieros
solicitados de cada una de las empress que conforman el consorcio).

ll. Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se
encuentra inscrito, el Contador Público o Firma Auditora que refrende los
Estados Financieros. (Aplica únicame¡te en el caso de las Empresas
Hondureñas).

12. Copia autenticada de la Declaración Jurada del lmpuesto Sobre la Renta de
los Ejercicios Fiscales (2021-2022), con el respectivo acuse de recibo que
fue presentada ante el Servicio de Administración de Rentas SAR.

13. Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Cámara de
Comercio de su localidad. (Aplica úniclmente en el caso de las Empresas
Hondureñas).

l-l Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa
extendida, por el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)
(Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas). En caso de
Consorcio deberá presentar está docnmentación aquella empresa que
es parte del Consorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción
en ONCAE.

15. Información sobre el oferente (Secciorr [V Formularios de la Oferta
numeral l).

16. Información sobre los miembros del Con{orcio (Sección [V Formularios de
la Oferta numeral 2). 

I

17. Formulario de presentación de oferta (Setción Mormula¡ios de la Oferta"
numeral 3). I

18. Formulario de Lista de Precios.

19. Lista de Bienes y Plan de Entregas 
I

20. Declaración Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, según formato

03i,1519
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establecido en la (Sección lV formularios de la Oferta), cuya firma deberá

ser autenticada por Notario Público. En caso de consorcio' e§ta

declaración debe suscribirla cada representante legal de la empresa que

conforman el Consorcio, (apostillada)

2l- Formato de Ga¡an¡íalfixza de Mantenimiento de oferta (en caso de no
presentar la garantía de Mantenimiento de oferta, con la clausula

obligatoria establecida en el formato, será desestimada su oferta),
conforme al tipo, plazos, valor y demás condiciones estiPuladas en el
Pliego de Condiciones, Ley y Reglamento de Contratación del Estado.

22. Declaración Jurada del representante Legal de la institución bancaria o

compañía de seguros que emita la garantía,/Fianza bancaria de

mantenimiento de oferta cuya firma deberá estar autenticada por Notario
Público, mediante la cual el emisor hará constar que su representada cumple

con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 241 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y que acepta la
obligación estipulada en el literal d) del artículo antes mencionado,

debidamente autenticado.

23. En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de consorcio, en el que

deberán designar el lugar, fecha de su suscripción y conforme a las demrás

disposiciones que señala el artículo 17 pánafo primero de la Ley de

Contratación del Estado y articulo 3l párrafo segundo de su Reglamento.

24. Presentar copia del Pliego de Condiciones de este proceso debidamente
foliados, firmados y sellados por la persona que firma la oferta en el sobre

donde se presente la documentación original (no necesita autentica de
copias), y presentar copia del recibo de compra de los pliegos de condiciones.

25. Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no

estar comprendidos en ninguno de los casos señalados de los artículos
36,37,38,39,40 y 4l de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos
(debidamente Autenticada o Apostillada.

2. Documentación Tecnica

l. Detalle y descripción de las especificaciones técnicas del equipo ofertado
para el Servicio de Remolcaje, que se detallan en la pañe 2 sección Vl
numeral 3 de este Pliego de Condiciones, Ias cuales deberán ser iguales o

superiores a las requeridas por la ENP.

2. Ubicación de la fábrica donde se encuentran o fueron construidos los tres
(3) remolcadores que prestarán el servicio.

3. Año de fabricación de los tres (3) remolcadores que prestarán el servicio y
tiempo de funcionamiento.

00'r 1520

4. Presentar Patente de navegación de los tres (3) remolcadores.



5. Fotocopia debidamente autenticada, del f.egistro de las Naves.

6. Indicar el potencial de los remolcadorjs ofertados, normas de calidad y
funcionamiento, así como la informacióir necesaria respecto a capacidades,
dimensiones, velocidades, sistemas de localización y comunicación
sistemas de navegación. radar. sistemq contra incendio. equipamiento y
herramientas de apoyol también detaflar los componentes, accesorios
controles, sistemas mecánico, eléctric$s y electrónicos, agregando los
catálogos respectivos de partes, opelación y funcionamiento de sus

componentes y panes.

7. Descripción de las normas y políticas db mantenimiento y reparación que

el oferente adjudicado aplicara durante el período de la contratación del

servicio de remolcaje, en caso de mantedimiento preventivo o por falla del

equipo ofertado.

8. Detalle completo de la tripulación y tfipulación de relevo certificados,
incluyendo sin estar limitado a ello Capitán. Jefe de Máquinas, Segundo de

Máquinas, Cocinero y Marineros para diversas funciones: la ENP no

tendrá responsabilidad con ,..p""to .] salario y horas extraordina¡ias

bonificaciones por tumos, visas y/o aütorización |aborales. seguros de

tripulación.

9. Cada oferente deberá presentar Declaración Jurada garantizando a la ENP,

que cuando se haga el mantenimiento freventivo de los remolcadores se

hará en un tiempo máximo de tres (3) dias. la cual deberá estar

debidamente autenticada por Notario Fúblico. En caso de consorcio,

debená ser suscrita en forma conjunta por los representantes legales de las

Empresas que constituyen el consorcip. o a quien deleguen con las

formalidades de la ley de representación fle los mismos para este proceso.

I l. Cartas de referencia o copia de contratol de haber prestado el servicio de

remolcaje en el país o en otros países. di..rrante los últimos cinco (5) años,

de la Empresa Oferente ó de su casa Mátriz y Filiales, servicios iguales o

similares al ofertado, en caso de preserltar Cartas de Referencias deben

incluir: nombre del cliente, dirección, pelpona contacto, número telefónico,

descripción del servicio (presentar docl¡mentos acreditativos como ser:

Contratos, Facturas, Acta de Recepción etc.)

fi(ti,lSpl
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10. Catálogos e ¡nstructivos en español o en su caso su respectiva traducción

con la Iiteratura indicando las especlficaciones técnicas, manual de

operaciones, planos completos de la nave con dimensionamientos.
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12. Certificación de la última varada.

13. Especificar el plazo de las enrega de los tres (3) remolcadores, el cual de

ser igual o menor a los l5 días calendario solicitado por la ENP, contadas a

partir de la fecha de la firma del contrato.

Previo a la firma del Contrato el Adjudicado debeá presentar los documentos

que se detallan a continuación :

a. Constancia de Solvencia Electrónicg extendida por el Servicio de

Administr¿ción de Rentas de Ia Empresa.

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de

resolución firme de cualquier contrato celebrado por la Administración
extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de la

emprcsa.

c. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de

encontrarse al día en el pago de sus aportaciones o contribuciones.

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas
de ONCAE, en caso de estar vencida la Inscripción o haber presentado
constancia de estar en tftimite la Solicitud de Inscripción ante ONCAE.

Nota l. Todo documento en fotocopia deberá estar debidamente autenticado
por Notario Público y las mismas podÉn presentarse mediante una sola
autentica, cumpliendo con Io establecido en el Artículo #40 de la Ley del
Notariado, de igual manera se requiere que se presente autenticas
separadas para fotocopias y lirma de documentos,

Nota 2. Toda documentacién procedetrte del exterior deberá venir apostillada
o legalizada para surtir efectos legales en Honduras; La oferta deberá
presenta¡se en español, incluso la información complementaria que se

encuentre diferente al español, deberá ser apostillada por la autoridad
competente del pais de procedencia y acompañar su debida
traducción aprobada por la Secretaria de Relaciones f,xteriores y
Cooperación Internacional de la Republica de Honduras.

Nota 3: Toda la documentación presentada, deberá ser firmada por un solo
representante de la empresa. @n caso de Consorcios, será firmada
por los representantes legales de las empresas que lo conforman o
quien deleguen de manera mancomunada con amplias facultades de
representación para este proceso.

rAo 13.l "No se consideraran'' ofertas altemativas

IAO 1.t.5 La edición de Incoterms es "la vigente"

00r¡ 1522
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Los remolcadores deberán prestar sus servicios pn los puertos de: Cortés, Omoa,
Tela u otros Puerto, (por hora) en el departamEnto de Atlántida (Tela) u otros
Puertos a requerimiento de la Superintendencia de Puerto Cortés. y en el
Departamento de Cortés por el periodo 365 días calendarios. contados a partir de la
Orden de Inicio, emitida por la Superintendencia de Puerto Cortés.

Los INCOTERM pueden ser obtenidos de la Cimara de Comercio Intemacional
( ).

El lugar de destino convenido para la entrega de los tres (3) remolcadores es

Empresa Nacional Poñuaria en Puerto Cortés.

IAO 14.7 Los precios cotizados deberán corresponder por lo menos al lo0%o del servicio
solicitado, en Lempiras moneda Oficial de la Republica de Honduras.

El oferente debeÉ dotar a la tripulación del equipo de bioseguridad necesario para

evitar la propagación y contagio del COVItilg, así como los insumos de
higienización para los remolcadores, por lo que el precio cotizado deberá incluir
todos los costos directos e indirectos para la realiáción del servicio.

IAO l5.l El oferente presentara su oferta en lempiras m{neda oficial de la República de

Honduras, por lo que no se admitirá ofertas preseftadas en moneda extranjera.

IAO 18.3 El periodo de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de

repuestos) es: [indique la duración], (NO APLITA)

IAO 19.1 (a) 'No se requiere" la Autorización del Fabricante.

El oferente que no fabrique o produzca los bienel a ser suministrados en Honduras

debenl presentar la Autorización del fabricante, la cual debe esta¡ debidamente

legalizada para surtir efectos legales en Honduris o en su defecto, Certificación
extendida por la Autoridad correspondiente, que lo acredite en Honduras como
Agente, Representante o Distribuidor del suministro ofrecido. (NO APLICA)

"No se requieren" Sen icios posteriores a la venta. (NO APLICA)

IAO 20.t El plazo de validez de la oferta será de ciento veinte ( 120) días calendario contados

a partir del _ de de 2023, en caso de haber Adenddum el plazo

indicado será a partir de la fecha indicado en el Adenddum

0c11523
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t{o 21.2

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros que

emita la garantía bancaria o fianza, deberá entregar una declaración jurad4 cuya
firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará
constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales
a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y
que acepta la obligación est¡pulada en el literal d) del artículo 241 antes indicado.

IAO 21.8
La garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en
nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

t{o 22.1 Además de la ofena original, el número de copias es: tres (3)

D. Presentación y Apertura de Ofertas

IAO 23.1 Los oferentes "no podrán" presentar Ofefas electrónicamente.

0ci'152¿

La oferta deberá incluir una Garantía Bancaria, Fianza (emitida por un Banco o
Compañías Aseguradoras, reconocida o Certificada por la Comisión Nacional de
Banca y Seguros (CNBS) de la Republica de Honduras) o cheque certificado, para

el mantenimiento de la Oferta equivalente a por lo menos un 20á del monto total de
la oferta (incluyendo Impuestos), utilizando el formulario incluido en la sección IV
"Formularios de la Ofena", la cual deberá pernanecer valida por un período que
expire 30 días después de la fecha límite de validez de las ofertas". Siendo por lo
tanto 150 días calendario el plazo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de
Oferta.
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IAO 232 (a,b,cd) Los sob'res interiores y exteriores d€berán llevar las
de identifrcac ión:

leyendas adicionales

PARTE CENTRAL

Nombre de la empresa oferente, drección
completa, número de teléfono, número de fax y
correo electronico

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL,

PRIMERA COPIA SEGI]NDA COPIA ó
TERCERA COPIA.

ESQUINA INFERJOR
DERECHA: OFERTA PARA LA ENP-LPI-GIC-01-2023

refersnle ¡ I¡ .CONTRATACIóN DEL
SERVICIO DE REMOITAJE PARA II\
REAT¡ZACIÓN DE MAMOBRAS DE
ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES
E,N PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA".

ESQUINA INFERJOR
IZQUIERDA: No abri¡ antes del Ol de noviembre de 2023.

EMPRESA NACIóNAT PONTUNP¡E
PI.JERTO CORTBS, DEPTO, DE CORTES
HONDURAS, C. A.

tAo24,t P¡ra propósitos de Ia present¡ciótr de las ofert¡¡, h dirección del Comprador es:

Atención: Gerencia Geneml de la ENP en Puerto Corlés

Dnecció¡: Primera Calle, Primera avenida, Ba¡rio el Cen¡o

Número del Piso,/Oficina: Sala de Juntas de Licitaciones, Tercer piso del Edificio
TAMEC

Ciudad: Puerto Cortes, Cortes.

Código postal: 18

Pais: Hondums, CA.

La fecha limite para presentax las ofertas es: 0l de müembre del 2023

Hora: 10:00 a.m.

F,N.Pa
EASES DE

r.tctrActoI
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ESQUINA ST]PERIOR
ZQUIERDA:
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tAo-27,1

En la Sala de Juntas de Licitaciones

Número de Piso/Oficina: Tercer piso ediñcio TAMEC

Dirección: Primsa Calle, Primera avenid4 Barrio el Centro

Ciudad: Puero Cortes, Cortes.

Código postal: l8

P¿is: Honduras, C.A.

El dia ultimo de presentación de ofertas sera: 0l de noviembre del 2023

La ho¡a límite de apertr¡ra de las ofertas será: 10:00 a.m.

El acto de recepción y apertura de ofertas esta¡á presidida por el Gerente General
o el Representante autorizado, con [a asistencia de personal asignado por la ENP,
y también por los oferentes o sus Representantes L€gales. El acta la levanara un
miembro del Departamento tÉgal.

Previo a la recepción de ofertas, se prsará lista de los ofererites que asistan en
orden de llegad4 anotando el nombre del oferente, el de la peñtona ¿¡utonzada
para presentar la oferta y en el extremo derecho de la lista frma de esta última,
asimismo debenin de presentar el recibo de la compra de los Pliegos de

Condiciones.

La audiencia de recepcion de los sobres sellados corteniendo las ofertas se

realizará con la presencia de los oferentes que asistan al acto, el cual se llevará a
cabo awt cr¡ando solo se presente rn oferente a la aper¡¡a de ofertas; las ofertas
que se presenten desptÉs de la hora de apertura no serán recibidas.

La persona nahral que asista a la ENP a presenta¡ la oferta, debera identifrca¡se
por medio de su Docrunento de Identificacion Nacional (DNI) o Camé de
Residente y en el caso que esta p€rsona no sea el oferente o su Repres€ntante
kgal, también deberá enaegar uria nota de presentación refrendada por el
oferente o su Rqrresentante Legal, mediante la cual se le autor¿a a presentar la
oferta.

Los asistentes al acto público de licitación que no pres€nten ofertas y que hayan
retirado el Pliego de Condicio¡res, deberán identificarse y podláLn permanecer en
dicho acto en calidad de observadores.

Una copia del acta de aperhna de ofertas será publicada en el sistema de
Honducompras.

AD

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas Ér,,
.BASE§ DE
LrclIAC¡ox
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Ls &p€rture de las ofert{s tendrá lugar en:
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I

Los ajustes se determinarán utilizando los 
tiguientes 

criterios de entre los

enumerados en la Sección III, Criterios de Evalupción y Calificación:

(a) Valor de la Oferta

(b) Cumplimiento de las Especificaciones Técni

(c) Experiencia en el Servicio Ofertado o trabaj

(d) Capacidad financiera del oferente.

s

similares

L{O 36.6 Los Oferentes *no podrán" cotizar precios sepirados por uno o más lotes, véase

la Sección III Criterios de Evaluación I Calificación. para la metodología de

evaluación correspondiente.

IAO 40.1 El número mínimo de Ofertas para no declarar
oferta.

dbsierta Ia licitación seni de una ( I )

IAO {0.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento flgrno a" los requisitos esenciales
establecidos en la Ley de Contratación d$l Estado y su Reglamento;

b) Las otbrtas recibidas no se ajustan a lod requisitos esenciales establecidos
en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o el Pliegos de
Condiciones:

c) Se comprueba la existencia de colusión:

d) Cuando todas las ofertas se reciban por

ciento ( l5%) del presupuesto estimado p<

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la
no conclusión del contrato. entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes
provocadas por fenómenos naturale$ accidentes, huelgas, guerra,
revoluciones, motines, desorden social, nfufragio e incendio.

r precios superiores al quince por
>r la administración.

F. Adiudicación del Contrato
rAo {2.1 El m¿lximo porcentaje en que las cantidades podÉn ser aumentadas es: de l07o por

EI máximo porcentaje en que las cantidades pod
ciento.

Será descalificada la oferta del oferente que
superior en un l5% del valor presupuestado por I

ciento

ser disminuidas es: de l0oá por

Administración.
un valor de oferta que sea

acpg27

rAo 36.3 (d)
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Indice

l. Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d))

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6)

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)
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l. Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)

Al evalua¡ el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, adem¿ás del precio cotizado, de

conformidad con la Cláusula 14.6 de las IAO, uno o más de los siguientes factores estipulados en la
Sub cláusula 36.3 (d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO 36.3 (d), aplicando los
métodos y criterios indicados a continuación.

La Comisión Evaluadora de Licitaciones y la Superintendencia de Puerto, para el análisis y
evaluación del servicio objeto de esta licitación, utilizáni los siguientes factores y criterios de

evaluación.

Únicamente serán consideradas elegibles de adjudicación, las ofertas que hayan alcanzado una

c¡lificación isual o mavor al 80o¿. El Oferente que alcance la mayor calificación será el Adjudicado,
siempre y cuando cumpla con todos los requisitos legales elegibles.
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Sección III. Criterios de Evaluación l Calificación 4i

Referencias
F¡ctores ¡ Et¡lu¡r Cumple \o Cu¡nple .Á

\línimo Márimo

\'¡lor de la
Of€rts

te con el precio mfu bajo con una calilicaciór de 5t
Puntos. Calificardo a los deñás oferentes panicipanles media¡rte la siguientl
fórmulai Purtaje Oble¡ido: (Precio más bajo / pr€cio Ofertado) X 50. Siendr
el precio ofertado aquel quq se está compamndo contra el má6 baio

Se evaluará al Oferen )

50

Eap€cifit¡cio[es Téc¡icas Ntln¡mas d€ los Remolc¡dorca (Al oferente q
cumpla con las espec¡ficaciones técnicas requeridas relacionadas al Sistema
Propu¡sión (Máquinas pri¡cipales, Tipo dos hélices fúás con toberas tipo fijo
su equ¡valente cri az¡mutal) t Desemp€flo (Bollar Pull y Velocidad) ieuales
superiores requer¡das por la ENP. se le asigna¡á ¡a calificació[ ¡ lo§
que no compl¡n con asl¡s especificáciones técnic¡! requar¡d¡s ¡lo tGDd
c¡l¡fia¡ción ¡lgu[¡ p¡r¡ .stc critcrio. En caso de empde se le &signará
m¡íximo poacenlaje a cads uno.
a) Dinens¡orcs I
b) Generalcs
c) Sisrema de P.opulsión
d) Desempeño
e) Equipo de Rcmolque l
f) Equipo Contra lncendio 3

g) Sistema d€ Navegación y Commicación ¡

Cumplimiento
de las

Esp€cific¡cioIe
s Técn¡ces

h) Equ¡po de Salvataje

30

ExperieÍci¡s
cn €l SerIicios

De Una o r¡ás calas de referencias de servicios d€ los últ¡mos cinco (5) añol
de su empresa. cása máriz o fiLales l0

l0

Pras€rt¡r B¡lsrccs Gcnersles t fst¡dos d. Rasultidos (Solidcz F¡tr¡trcier¡
de l¡ Empre3¡) Años 2021 y 2022
,) indice d. L¡qr¡dez

(Activo Circul6rte/Pasivo Circulante)
Año 2021

Me¡or a I 0
Mayoroigualal I

Año 2022
Menor a I 0
Maloroiguala¡ t.5

b) íídicé d€ Erdeud¡micnlo 2.S
(Pasivo Total/Activo Tolal)
.\ño 2021

Menor o igual al 5vlo I 0.5
i.l5De mis del 50o/. h¿sta el 6P"

Iua\or al 60% 0

Año 2022 I

Menor o igu¡l á¡ 50olo 0.s
De más del 50o/o hasta el 60Pl. 0.25

0Maror al 600lo

c) Rendimiento dc Operación

(Venl¿s Neta/ Cestos de Operación))
.\ño l02l
Malor que 1.25 I

0Menor o igual a 1.25

Ano 2022
I,5Mayor que 1.25

0Meror o ig¡¡al a 1.25

(Utilidades Netás 2021- Propiedad + Equipo 202¡ )

2.5Crecimienlo

0Decrecimiento

(Utilidades Netas 2022 - Propiedad + Equ¡po 2022)
2.sCreciñiento

C¡parided
['inanciera

Decrecimiento 0

t0

100%Tot¡lá Erálüár

(a) Plan de entregas (según el código de Incoterms indi en los DDL)
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación .13

(b)

(c)

Los Bienes detallados en la Lista de bienes deberán ser entregados dentro del plazo

aceptable estipulado en la Sección VI, Plan de Entregas (después de let fecha más

temprana y ontes de lafechafnal, incluyendo ambas fechas.¡. No se otorgará crédito
por enlregas anteriores a la fecha más lemprana, y las ofertas con propuestas de

entrega posteriores a lo fecha fnal se considerardn que no cumplen con lo
solicitado. Solamente para propósitos de evaluación y según se especifca en los
DDL, Sub cláusula 36.3(d), se adicionará un ajusÍe al precio de las ofertas que

ofrezcan entregas después de Ia "Primera Fecha de Enlrego" dentro de esfe plazo

aceptable indicado en la Sección VI, Plan de Entregas.

Va¡iaciones en el Plan de Pagos. [insertor wto de los siguientes pá,rrafos] (NO

APLICA)

(, Los Oferentes cotizarán el precio de su oferta de acuerdo al plan de pagos
establecido en las CEC. Las ofertas serán evaluqdas sobre la base de este

precio. Sin enrbargo, los Oferentes podrán ofrecer un plan de pagos alterno e

indicar qué reducción de precios desean ofrecer por dicho plan de pagos
diferente. El Comprador podrá considerar el plan de pagos alterno y el precio
reducido de la oferta ofrecido por el Oferente seleccionado en función del
precio base correspondiente al plan de pagos estipulado en las CEC.

o

(ii) Las CEC estipulan el plan de pagos establecido por el Comprador. Si una
ofena se desvía de ese plan y dicha desviación es considerada aceptable por el
Comprador, la oferta se evaluará calculando los intereses devengados por
cualesquiera pagos anteriores correspondientes a las condiciones de la oferta
comparados con los estipulados en las CEC, a la lasq onual estipulada en los
DDL, Sub cláusula 36.3(d).

Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos
obligatorios y servicios. [insertar uno de los siguientes párrafos] (NO APLICA)

(, La lista de los artículos y las cantidades de piezas ensambladas,
componentes y repuestos seleccionados principales que posiblemente se

necesiten durante el período inicial de funcionamiento especilicodo en los
DDL, Sub cláusula 18.3, se presenta en la Lista de Bienes. Para fines de
evaluación solamente, se agregará al precio de la oferta un ajuste
equivalente al costo total de estos artículos, calculodo sobre la base de los
precios unitarios cotizodos en cada oferta.

o(ii) El Comprador preparará una lista de componentes y repuestos de alto valor
y frecuencia de uso y estimará la cantidades de éstos que utiliza i duronte
el período inicial de funcionamienfo de los Bienes que se especifica en los
DDL, Sub cláusula 18.3. Pma Jines de evaluación solamente, el costo total
de estos artículos y cantidades será calculado sobre la base de los precios
unitarios de los repuestos cotizados por el Oferente y se al precio
de la oferta.

0 0;,15 31



Sección III. Criterios de Evaluación Calificación 43

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios ppra los equipos ofrecidos en la
licitación después de la venta. (NO APLICA)

Para fines de evaluación solamente, se sumará ut [.ecio de la oferta una suma
equivalente a lo que le costaría al Comprador el estaUlecimiento de instalaciones de

servicio y existencias de repuestos mínimas, como se Petalla en la Sub cláusula 36.3
(d) y (e) de los DDL, si la misma fuera cotizada por sefarado.

Costos estimados de operación y mantenimiento.

Costos de operación y mantenimiento. Para propósitds de evaluación solamente, se

sumará al precio de la oferta un ajuste equivale{rte al costo de operación y
mantenimiento durante la vida útil de los Bienes. fi así se establece en la Sub
cláusula 36.3(d) de los DDL. El ajuste será evalirado de conformidad con la
metodología esablecida en la Sub cláusula 36.3(d) y (e) de los DDL

(e)

(0 Desempeño y productividad del equipo. [insertar uno los siguiente s párrafosl

(i) Desempeño y productividad del equipo. Para fines de evaluación solamente, se

agregará al precio cotizado un ajuste representativo del valor capitalizado de
costos de operación adicionales aplicables durante la vida útildel equipo, si así se

dispone en la Sub cláusula 36.3(d) y (f) de los DDL. El ajuste será evaluado
sobre la base de la disminución de la garantía de productividad o eficiencia
ofrecida en la oferta que se encuentre por debajo !e la norma de 100. utilizando
la metodología establecida en los DDL Sub cláusufa 36.3(d) y (f).

o

(e)

(ii) Se agregará un ajuste al precio de la oferta para tomar en cuenta Ia productividad
de los bienes cotizados en la oferta, solamente pafa fines de evaluación, si así se

dispone en la Sub cláusula 36.3(d) de los DDL. EI ajuste se evaluará sobre la
base del costo por unidad de la productividad real de los bienes cotizados en la
oferta con relación a los valores mínimos requeridos, utilizando la metodología
establecida en la Sub cláusula 36.3(d) de los DDL,"

Criterios específi cos adicionales.

[Otros criterios es¡tecífcos que se tengon en cuenta m
evaluación serán detallados en los DDL Sub cláusula 3

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) (NO APLICA)

la evaluación, y el mélodo de

6.3d).1

El Comprador adjudicará contratos múltiples al Oferente que ofrezca la combinación de ofertas que

sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) y que cumpla 
$on 

los criterios de Calificación
Posterior (en esta Sección III. Sub cláusula 38.2 de las lAO. Requisito{ de Calificación Posterior).

El Comprador:

(a) evaluará solamente los lotes o contratos que aonr.nruf por lo menos el porcentaje de
los artículos por lote y de cantidades por artículo que se establece en la Sub cláusula
14.7 de las lAO.

(b) tendrá en cuenta:
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Sección IIl. Criterios de Evaluación y Calificación 1i

(i) la oferta evaluada como la más baja para cada lote; y

( ii) la reducción de precio por lote y la metodología de aplicación que ofrece el

Oferente en su oferta.

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA)

Después de determinar la oferta evaluada como la más baja según lo establecido en la Sub cláusula

37.1 de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de conformidad con lo

establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los

requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las

califi caciones del Oferente.

3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1)

El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la

Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen:

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:

*ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes

nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se

sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de

importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de

dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de

evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías

extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de

esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la

nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo

entonces a la adjudicación del contrato.

Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los cuales deba

darse trato nacional en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales de comercio de

los cuales el Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de empréstitos

otorgados por organismos financieros intemacionales, en cuyo caso se aplicarán los

márgenes de preferencia en los términos que lo permitan los instructivos o políticas

de adquisiciones de dichos organismos."

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suminisÍos de

bienes o servicios, para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido,
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas

legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento
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del valor de la oferta que corresponda. La se producirá entre ofertas de

ofertas de bienes o serviciosbienes o servicios producidos en el territorio nacional

importados; un bien se considerará de origen cuando el costo de los

en su fabricación no seamateriales. mano de obra y servicios locales emp

inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio

Si se tratare de obra pública, a las ofertas de extranjeros se agregará. para

efectos de comparación, una cantidad equivalente al
(7 .5%) de su respectivo valor.

siete punto cinco por ciento

Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta ue la mejor oferta extranjera

es superior a la de la mejor oferta nacional se adj el contrato a esta última, de

acuerdo con [o previsto en el artículo 53 de la Ley."
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Formulario de Información sobr el Oferente

53

ENP-LPI.GC.O I.2023

Página_de_páginas

0C1,1539

[El Oferente deberá completar esle formulario de acuerdo con las instrtlcciones siguientes. No se aceptmá
ninguna alteración a este formulario ni se aceptotán substitutos.J

Fecha: [indicar lafecha (día, mes y fio¡ de la presentación de la OfertaJ

I . Nombrejurídico del Oferente [indicm el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio. nombre juridico de cad a miembro: [indicar el nombre jurídico de cada
miembro del ConsorcioJ

3. País donde eslí constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pafs donde intenta
constituirse o incorporarse [indicm el pak de ciudadanío del Oferente en la actualidad o país donde
intenla consliluirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: lhdrcar el año de

del OferenteJ

constilucton o tncorporacton

5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorpor¡do: lindicm la Dirección
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizadoJ

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado|

Números de teléfono y facsímile.' 1ir dicar los números de tetéfono yfocsilrile del representante

autorizadol

Dirección de correo electrónico'. [indicar la dirección de correo eleclrónico del represenlonfe

aulorizadol

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prírrafo I anterior, y
Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO.

í Si se tr¿ta de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o e

de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO.

í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que

y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.

Convenio de Consorcio.

su autonomía jurídica

de conformidad con las

7 de doc0,r lr.linales ak)[marcordocu on de 0,\(e OS mentosSe adjuntan copias d

originales adjuntosl
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Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberd completar este formulario de acuerdo con las

instrucciones indicadas q continuac ión]

Fecha: flndicar lafecha (día, mes y año) de lo presentación de la Ofertal
ENP-LPl-GC-0 l -2023

Pagina_de_páginas

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombrejurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar elnombre
del País de constitución o incorporación del miembro del ConsorcioJ

4. Año de constitución o incorporación det miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o
incorporación del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado:

[Dirección jnídico del miembro del Consorcio en el país donde está consfituido o incorporado]

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicm el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: llizdicar los números de teléfono yfacsímile del representante
autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección de coneo electrónico: 11rz dicor la dirección de coneo electrónico del representante
autorizado del miembro del Consorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar lo(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos|

Í E$atutos de la Sociedad de la empresa indicada en el pfutafo 2 anterior, y de conformidad con las
Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

i Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las nstrucciones índicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substitucio s.J

Fecha: findicar la fecha (día, mes y ano de la presentación de la OfertaJ
ENP-LPI.GC.O I.2023

ArtemativaNo ¡i,ai"o, "r 
nrL)*f,:r:):;f:;:I..,y;:,'"{:;Li:,!#"Í"irti:f,?Í,i1,

A: [nombre completo y dirección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los doctlmentos de licitación. incluso sus
Enmiendas Nos. [indicm el númeroy lafecha de emisión de cada EnmiendaJ;

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en
una descripción breve de los bienes y semicios conexosl:

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier desc,]
continuación es: [indicm el precio total de la oferta en palabras \
cifras en las monedas respectivasl;

cpnformidad con los Documentos de
la Lisla de Requerimientos: lirdicar

ento ofrecido en el rubro (d) a
en cifras, indicondo las diferentes

(d) Los descuentos ofiecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentps serán aplicables: fdetallar cada

descuento ofrecido y el artículo especíJico en la Lista de Bienes al lue aplica el descuentoJ.

Metodologla y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la siguiente

metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descutntos]:

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1 de las [AO. a
partir de la fecha límite lrjada para Ia presentación de las ofertas de conformidad con la Sub cláusula
24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y' podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
erpiración de dicho periodo:

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del
Contrato de conformidad con la Cláusula 45 de las IAO y Cláusula l7 de las CGC:
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(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros

que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para

ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en relación
con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de cada

receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad
y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta ofefa, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya
sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna
otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indicanJ En calidad de [indicm la
calidadjurídica de la persona que firma el Formulario de la OfertaJ

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que frma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del AferenteJ

El día del mes del año [indicar la fecha de lafrma]

NOTA: Debe ser firmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio los
representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado poder los
representantes legales de las Empresas que conforman el Consorcio, debidamente acreditado y conforme a las
formalidades de la ley.
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo =--, mayor de edad, de estado civil de nacionalidad
con domicilio en

¡' con Tarjeta de ldentidad/pasaporte No.

HAGO DECLARACIÓN ruRADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuenlran comprendidos en
ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos I 5 y l6 de la Ley de Contratación
del Estado. que a continuación se transcriben:
*ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas

naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena c4pacidad de ejercicio, acrediten su

solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y n$ se hallen comprendidas en algunas
de las circunstancias siguientes:
l) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública-
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el] ejercicio de funciones públicas,
malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta
prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras persónas jurídicas cuyos administradores
o representantes se encuentran en sifuaciones similares por actuaciones a nómbre o en beneficio de las mismas;

2) DEROGADO:
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores. mientras do fueren rehabilitados:
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República:

fondos públicos. sin perjuicio de lo

5) Haber dado lugar. por causa de la que hubiere sido declarado culpable. a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de 4ontratar tendrá una duración de dos

(2) años. excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones. en

cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro d¡l cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la

precalificación de las empresas, Ia evaluación de las propuestas. la adjudicación o la firma del contrato:

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que

tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirdctamente en cualquier etapa de los
procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica tarhbién a las compañias que cuenten

con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuafo grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a Que se refiere el numeral anterior, o

aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación f".ronu. con esos mismos grados de

relación o de parentesco; y.
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o
haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseño§ o términos de referencia, excepto

en actividades de supervisión de construcción.

fi t;,7i10

actuando en mi condición de representante legal de

, por la presente
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ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Articulo anterior.

se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de

Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al

Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia los miembros del Tribunal Supremo

Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de

Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las

Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones
descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada
Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa
o indirectamente en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo Ia presente en la ciudad de Depañamento de
a los días de mes de de

Firma:

Nota: Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de
autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). En caso de Consorcio, deberán firmar los
representantes legales de las Empresas que constituyen el Consorcio.

0 ít ü1511
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos
NO APLICA

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente/ Firma del Ofererúe [frrma de la persono quefirma lo Oferta] Fecha

Fecha:

Monedas de conformidad con

la Sub cláusula IAO l5
LPI No:

Página N' de

l l 4 5 6 7

Servicio

N

Descripción dc los Servicios (excluye trsnsporte
¡¡temo y oltos servicios fequeridos e¡ Hondur¿§

para transponar los bienes a su destino final)

Pais de Origcn Fecha de entrega
en el lugar de

destino linal

Cantidad y uflidad
lisica

Prccio unitario Precio total por

serv¡cio

(Col5xóoun
eslimado)

[ind¡car el nombre de los Sen'ic¡os]
de origen de los
kd¡ciosl

de entrego al
lugar de destino

[indicar le número de

noñbre de la unidad

Precio Total de la Oferta

,qa11544
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Formulario de Lista de Precios

ENP.LPI.GC.O I -2022
Página N'

Fecha
País del Comprador

Honduras

I 4 f 6

Fecha de
entrega según

definición de
Incoterms

Número de
Maniobras/

Horas

Valor de
cada

maniobra,ft
ora

Precio
(Col.

4 x5)

Impuestos sobre
la venta y otros
pagaderos por
anículo si el
conrato es

adjudicado de

acuerdo con IAO
14.6(aXii)

Precio Total
(Col. 6+7)

Item Descripción de los Bienes

Servicio de atraque y desatraque
de buques en Pueno Conés y
Omoa.

15 días
calendarios
conlados q
partir de la
Jirma del
contralo

(indicar el
precio

unitario por
cqdq

maniobra)

(indl,car
pred¡o
ntd¡

(lndicar
impueslos sobre
la venta y otos
pagaderos por
articulo si el
contrdto es

adjudicado)

(indicm precio
total)

15 días

calendqrios
contados a
partir de la
firro del
contato

1200 horas

de servicio
indicqr el
precio
un¡tario por
cada hora)

lndicar impuestos

sobre la venta y
otros pagoderos
por articulo si el
contrato es

adjudicado

indicar precio
total)

I

Servicio de Remolcaje en el

Puerto de Tela u otros Puertos.

Precio Total

VALOR TOTAL ESPECIFICADO EN LETRAS:
VALOR DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAz (Como üínimo el 2'% del valot totol
oferlado)
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (Como mínimo 150 días calenda¡io.
confados o Da i¡ de la fecha de aDerturu de ofertas).

NOMBR.E Y FIRMA DEL OFERENTE
O Rf, PRESENTA]\ITE LEGAL

NOTA: Debe ser firmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio los
representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado poder los
Representantes Legales de las Empresas que conforman el Consorcio, debid4mente acreditado y conforme a las
formalidades de la ley

iii: ,, 15 4 3

de
-l 7 8

2

4,000
maniobras

entre los tres
(3)

remolcadore
s

indilar
p,Á¡o
totol

PLAZO DE MANTEMMIENTO DE OFERTA: (I20 días calenda¡io couados s p
oferla§.
PLAZO DE EJECUCION: QAS ¿¡as caten¿ar¡os conU
PLAZO DE ENTREGA DE LOS TRES REMOLCADORf,S: fuuince (Ifl díus calenda¡ios contodos a pa¡lir de la
fuels¿e la-fun anek
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Formularios de Listas de Precios

El oferente completará estos formularios de Lktas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas- La
Lista de artículos y lotes en ls columna de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y
Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Serticios.

fi a;,1.5 42



Sección IV. Formularios de Ia Oferta 55

FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

GARANTIA/FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N"

FECIIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fitnza / Garantía a favor de para garantizar que el
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA. presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/G,{RANTIZADA:

VIGfNCIA De Hasta:

BENf,FICIARIO:

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:

I . Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de Ia aceptación de su Ofirta por el Contratante durante

el período de validez de la misma. no firma o rehúsa firmfr el Contralo. o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente F ianzalGarantía. en la ciudad de , Municipio de

_, i los _ del mes de _ del año

.FIRMA AUTORIZADA

00,'15{5

NOMBRE DE ASEGURADORA / BA¡ICO

CLÁUSULA ESPECIAL oBLIGAToRIA: ,,LA PRESENTE GARANTÍA/FIANzA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPL¡MIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERTRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA
DE LA GARANTÍA/TIANZA. EMITIDA A FAVOR DEL BENETTCIARIO CONSTITUYE UNA
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICAi EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR
DEL TiTULO. AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE
LA REPÚBLICA DEL DOMTCILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECTAL
OBLIGATORTA PREVALECERÁ SOBRE CUALQU]ER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor de la Emptesa Nacional Portuaria serán

incondicionales. irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que

anulen o limiten la cláusula oblisatoria.
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Autorización del Fabricante (No aplica)

El oferente solicitará al FabriconÍe que complete este formulario de acuerdo con las insfi'ucciones

indicadas. Esta carta de autorización deberá eslm escrita en papel membrete del Fabricante y
deberó estar firmado por la personal debidamente autorizada para frmar documentos que

comprometan el Fabriconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferld, si así se establece en los

DDL.

Fecha: (indicm lafecha (dia, mes y año) de presentacib, de la oferta)

ENP-LPI-GC-01-2023

Alternativa No.: (indicar el No. De identificación si está en una oferta por una altemativa)

A: (indicar el nombre completo del Comprador)

POR CIJANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los
bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en findique la dirección completa de las fábricasJ mediante
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del OferenteJ a presentar una

oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación ntesfra [nombre y
breve descripción de los bienesJ, y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena Earuúia. conforme a la cláusula 27 de las
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

Firma:

[firma del(os) represenfonte(s) auÍorizado(s) del fabricanteJ

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del FabricanteJ

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el dia de de202_ [fecha de la JirmaJ

0 í,,,15 46



Sección V. Paises

Sección V. Países El les

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que

cumplan los requisitos de participación establecidos en 1os v en la Lev Hondureña.

56

110i,1547
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

00il15¿8
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Sección VI i9

Notas para la preparación de Ia Lisla de Requisitos

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los docummtos de licitación, y deberá
abarcar como mínimo, tma descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de
entregas.

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar sufcienÍe información para que los
Oferentes puedan preparar sus ofertas ertcientemente y con precisión, particularmente la Lista de
Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Ademas, la Lista de Requisitos,
conjuntamenle con la Lista de Precios, seryirá como base en caso de que haya una variación de
cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la Cláusula 4l de las
uo.

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las UO, de conformidad con las provisiones
de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT), y (b) lalecha establecida aquí
a partir de lo cuol empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con Ia entrega (es decir, la
notilicación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de

crédito).

0c1,1S50



Sección Vl. Lista de Requisitos ól

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna "Fecha de entrega ofrecida por el Wrenle" la cual será completada por el

Wrentel

N" de
Artículo

Descripción de los

Bienes

Cartidád Unidad
física

Lugar de
destino

convenido
según se

indica en los

DDL

Fecha de Entrega

Fecha límite de entrcga Fecha de entrega ofrecida por el
Oferente la ser especiJicula por

el Oferctúel

I Contratación del

Servicio de Remolcaje
para la realización de

maniobras de atraque y
desatraque de buques

en Puerto Cortés,
Omoa y Tela.

Tres (3)
Remolcadores

Un idades Empresa

Nacional
Portuaria en

Puerto
Cortés,
Honduras.

l5 días calendario
contados a pafir de la

firma del contrato.

.J

l.t
CJT
(.'t
F.



Sección VI. Lista dc isitos ól

2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento (NO APLICA)

[El Comprador deberá complela este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realislas y consistenles con la.s fechas requeridas de entrega de

los bienes (de acuerdo a los Incoterms)l

Servicio Descripción del Servicio Cantidad Unidad fisica Lugar donde los

servicios serán
prestados

Fechr(s)
f¡nal(es) de

Ejecución de los
Servicios

Serviciol

[indicar descripción de los Semicios Conexos ] finsertar la cantidad de
rubros de semicios a
proveerl

Iindicar I a unidad./isico
de nedida de los rubrt¡s
de serviciosl

nombre dcl
lugarl

Iindicar lu(s)

fecha(s) de
enlregq
requeridq(.s)l
36s
calendarios

días

F.a
qrr
C,I
¡\)
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3. Especiñcaciones Técnicas

"CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN DE
MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS,

OMOAYTELA"

LOCALIZACION DEL SERVICIO:

Las embarcaciones tipo Remolcador tendr¿án como sede las instalaciones de la Empresa Nacional
Portuaria (ENP) de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, Honduras y prestarifur sus servicios en

los puertos de Puerto Cortés, Omoa y Tela.

TIEMPO DE EJECUCION:

El plazo m¿íximo estimado para la entrega de los tres (3) Remolcadores será de quince dias (15)
calendario a padr de [a fecha de la firma del contrato.

0 í' rl S53

DESCRIPCION DEL SERVICIO:

Consiste en presta¡ los servicios de atraque y desatraque en Puerto Cortés y Omoa con 4,000
maniobras minimas entre los tres (3) Remolcadores en los 365 días, servicio de remolcaje,
Atraque y desatraque. En el puerto de Tela u otro puerto que se designe y otro servicio requerido
por horas, para la prestación de Servicio de Remolcaje y resguardo de buques en otros puertos.
esté servicio será prestado a solicitud de la Superintendencia de Puerto Cofés, que incluye
tiempo de resguardo al buque y travesía. Por los servicios que se presten de Remolcaje (Atraque y
Desatraque) en los Puertos de Puerto Cortés y Omoa serán pagados por maniobras realizadas, se

entiende que una maniobra es un atraque o un desatraque, traslado entre muelles. Por los servicios
que se presten de Remolcaje en el Puerto de Tela. serain pagados por hora desde su zarpe desde

Puerto Cortés hasta el Puerto de Tela y viceversa, este servicio será prestado únicamente a

solicitud de la Superintendencia, también se podrrín prestar los servicios en cualquier otro puerto

que se solicite con el mismo costo por hora que el puerto de Tela.

Atender requerimientos de la superintendencia de Puerto para la prestación de servicio de

remolcaje y resguardo de buques en otros Puertos.

El precio ofertado incluye todos los gastos administrativos (personal administrativo, personal de

mantenimiento, tripulación mas pasivo laboral y otros), operativos (combustibles, lubricantes,

mantenimiento. carenas, vituallas, y otros), seguros (a tripulación, remolcadores y equipos, daños

a terceros) imprevistos. utilidades así como también impuestos y gravámenes según las leyes

estipuladas por el estado de Honduras, la Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos

algunos por las prestación de esté Serv'icio de Remolcaje, o en caso de que el equipo arrendado

presente fallas y que su recuperación sea más de 72 horas, se solicita tener la reposición de otro
remolcador en un término de cuatro (4) días.

Todo salvataje que realice el proveedor del servicio de Remolcaje tanto en aguas nacionales como

intemacionales, deberá solicitar la autorización por escrito ya sea por medio fisico o correos

electrónicos, a la Superintendencia de Puerto Cortés.



Sección Vl. Lista de Requisitos 68

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS (3) REMOLCADORES

a) DIMENSIONES
ESLORA..

8 mtsMANGA:
PUNTAL 4 mts.

3 mts.
. TRN
. TRB

ó0 ton.

200 ton.

b) GENERALES

- FLINCIONES BASICAS

. REMOLCAJE,

. AMARRE, DESAMARRE,
- STSTEMA DE CONTROL CONTRA DERRAMES.
. SISTEMA DE CONTROL CONTRA INCENDIOS
. SALVATAJE

c) SISTEMA DE PROPULSION

MAQUINAS PRINCIPALES .. ...............2 motores diesel

TIPO...................... Dos hélices fijas con toberas tipo hjo o su equivalente en Azimutal
POTENCIA 2,100 HP Cru de sus motores principales

d) DESEMPEÑO

. BOLLAR PULL ....

. VELOCIDAD

e) EQUIPO DE REMOLQUE

. EQUIPO DE REMOLQUE MANEJO DE ANCLAS
- CABRESTANTE (WINCHER DE REMOLQUE)
- GANCHO DE REMOLQUE

O EQUIPO CONTRA INCENDIOS

- CAÑONES DE AGUA (2) CON SUS RESPECTIVAS BOMBAS
- EXTINTORESPORTÁTILES
. MANGUERAS DE AGUA DE USO INTERNO CONTRA INCENDIOS

g) STSTEMA DE NAVEGACIÓN

- RADAR
- COMPAS MAGNÉTICO
. GPS

56 Tons.

l0 nudos

0ci,155¿

El plazo estimado p¿ra la presentación del Servicio de Remolcaje es de 365 días calendario a
partir de la fecha de emisión de la correspondiente Orden de Inicio emitida por la
Superintendencia de Puerto Cortés de la Empresa Nacional Portuaria.
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AIS
- RADIO VHF BASE

- INMARSAT C

- LUCES DE NAVEGACIÓN
- INTERCOMLINICADORES
- ANEMOMETRO
- RADIO VHF PORTATIL

h) EQUIPO DE SALVATAJE

ARO SALVAVIDA
LUCES DESEÑALES (BENGALA)
BALSAS SALVAVIDAS

D PATICULARIDADES DE LA EMBARCACITON

CERTIFICACION DE LA NAVE
REGISTROS DE PATENTES
CLASE

00u1555
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ESPECTFICACIONES GENERALES:

Por los servicios que se presten de Remolcaje (atraque y desatraque) en los puertos de Puerto Cortés y
Omoa serán pagados por maniobras realizadas, se entiende que una maniobra es un Atraque y
Desatraque.

Por los servicios que se presentan de Remolcaje (Atraque y Desatraque y Travesía) en el puerto de

Tela u otro puerto que se designe y otro servicio requeridos por horas, para Ia prestación de Servicio
de Remolcaje y resguardo de Buques en otros Puertos, este servicio será prestado a solicitud de la
superintendencia de Puerto Cortés.

Los salvatajes que se ejecuten por la compañía prestadora del servicio de remolcaje tanto en aguas

nacionales como intemacionales dentro de este contrato de arrendamiento, la ENP percibirá el 30%

del valor facturado por este prestador de servicio, el documento generado por el cobro realizado por

salvataje tendrá que ser presentada a la superintendencia de Puerto Cortés.

Todo salvataje que realice el proveedor del servicio deberá solicita¡ la autorización por escrito, ya sea

por medio fisico o correos electrónicos, a la Superintendencia de Puerto Cortés.

En caso de que un buque que se encuentre en el puerto o cercano a el mismo y que envíe un mensaje
de auxilio (SOS) y que ponga en riesgo la vida de los tripulantes del buque, del puerto, o del medio
ambiente marino; deberá de acudir de inmediato al auxilio de la nave y en el caso que se preste una
emergencia dentro del canal de acceso o en la bahía de Puerto Cortés y a solicitud de la
Superintendencia deberá de asistir de forma inmediata al lugar donde se les requiera.

El precio ofertado incluye todos los gastos administrativos (personal administrativo, personal de
mantenimiento, tripulación más pasivo laboral y otros), operativos (combustible, lubricantes,
mantenimientos, carenas, vituallas, y otros), seguros (a tripulación, a remolcadores y equipos, daños a
terceros) imprevistos, utilidades así como también impuestos y gravámenes según las leyes
estipuladas por el Estado de Honduras, la Empresa Nacional Portuaria no reconocerá gastos algunos
por la prestación de este Servicio de Remolcaje.

00u1556
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4. Planos o Diseños

Estos documentos No incluyen "ningún"J planos o diseños:

0í1u1557
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5. Inspecciones y Pruebas

A partir del siguiente día hábil después de entregar los remolcadores en el lugar de destino

convenido según se indica en los DDL y puestos en funcionamiento del bien objeto de esta

licitación por pafie del Contratista, personal técnico de la ENP tendrá un miíximo de

SIETE (7) dias calendario para concluir la verificación de las especiñcaciones técnicas

estipuladas en este pliego de condiciones, procediendo dentro de ese mismo término a

presentar, a la Superintendencia de Pueno Cortés y a la Administración Superior de la
ENP, un informe de haber recibido a satisfacción y en funcionamiento los remolcadores.

Si el informe de verificación referido anteriormente es satisfactorio, se elaborará un Acta

de Recepción, la que será suscrita por el personal técnico de la ENP, así como por el

oferente, su Representante Legal o la persona que éste designe por escrito; la suscripción

de esta Acta por parte de la ENP no exime al proveedor de las obligaciones contraídas

respecto a calidad y demás condiciones indicadas en este pliego de condiciones y el

contrato respectivo.

Si durante el período de verificación se determina que el servicio objeto de esta licitación,
no cumple con las especificaciones indicadas en este pliego de condiciones o no se reciben

en condiciones satisfactorias, la ENP se reserva el derecho de rechazarlo, quedando el

oferente en la obligación de reponer el bien objeto de esta licitación. En este caso la ENP
no será responsable por pérdidas o daños que sufra e[ bien rechazado, si el adjudicatario no

lo retira en un tiempo m¿iximo de quince (15) días calendarios después de la fecha en que

se le haya notificado la no aceptación o rechazo.
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1. Definiciones I .1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que

aquí se les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las Cf,C.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del
Contrato allí referidos. incluyendo todos los anexos y
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por
referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato. incluyendo cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las

condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendano.

(0 "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha completado

la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los

términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del Contrato

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor

deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato.

(i) "Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y
Servicios Conexos, según se indica en las CEC.

ú) "Servicios Conexos" significan los servicios incidentales
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte,
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del

Proveedor en virtud del Contrato.

(k) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato.

(D "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada con quienes el Proveedor ha subcontratado
el suministro de cualquier porción de los Bienes o la

00i,f 561
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2. Documentos del
Contrato

3. Fraude y
Corrupción

ejecución de cualquier pañe de los Servicios.

(m) "Proveedof' significa la persona natural, jurídica cuya
oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el
Comprador y es denominada como tal en el Contrato.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades
o personas oferentes por parlicipar o participando en
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o Ia ejecución de un
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios sus cuentas y registros y cualesquiera otros
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con
el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia
de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor
y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos los documentos
y registros relacionados con este Contrato por un período de cinco
(5) años luego de terminado el trabajo contemplado en el
Contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la
disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del
Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para

responder las consultas provenientes de personal del Comprador o
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de
cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los
documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas
incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra
forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su

sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el
Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta

obligación.
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2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se

entiende que todos los documentos que forman parte integral del
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son

correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios. El
Contrato deberá leerse de manera integral.
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4. Interpretación

3.3 Los actos de fiaude y comrpción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y
vrceversa.

Incoterms4.2

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en

los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna
disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen,
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la

Cámara de Comercio Internacional en París, Francia.

4.3 Totalidad del Contrato

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones,

negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del

Contrato.

4.4 Enmienda

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las

partes debidamente autoriz¿do.

4.5 Limitación de Dispensas

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia. demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir
algún término y condición del Contrato o el otorgar
prórrogas por una de las partes a [a otra, perjudicarrí¡

afectará o limitará los derechos de esa parte en virnrd del
Contrato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por
cualquiera de las partes por un incumplimiento del

Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos
posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de

las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito.

llevar la fecha y estar firmada por un representante

autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá
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5. Idioma

6. Consorcio

especificar la obligación que está dispensando y el alcance

de la dispensa.

4.6 Divisibilidad

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las

otras provisiones o condiciones del Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos
relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el
Comprador, deberán ser escritos en español. Los documentos de

sustento y material impreso que formen parte del Contrato,
pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén

acompañados de una traducción fidedigna de los apafes
pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá

para efectos de interpretación del Contrato.

5-2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados
por el Proveedor.

6.l Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para

que actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las

circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situaciones similares por
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,

mientras no fueren rehabilitados;

00.r 156{

7. Elegibilidad
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(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración. al servicio
de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada. municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de
la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de
dos (2) años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas. la
evaluación de las propuestas, la adjudicación o Ia firma del
contrato;

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanción de suspensión para participar en

procedimientos de contratación administrativa.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las

CEC. El término "por escrito" significa comunicación en forma
escrita con prueba de recibo.

8. Notificaciones

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado

de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las

que desempeñen, puestos de dirección o de representación
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco:

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier
etapa de los procedimientos de contratación o haber participado

en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de

construcción; e.
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9.1

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre [a
fecha de entrega y la fecha de la notificación.

El Contrato se regirá y se

Hondureñas.

interpretará según las leyes

I 0.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver
am¡gablemente mediante negociaciones directas informales,
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre

ellos en virtud o en referencia al Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se

resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el Comprador,
debeni ser resuelto por éste, quien previo estudio del caso dictará
su resolución y la comunicañi al reclamante.

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía
judicial ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo,
salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.

ll.l Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo
estipulado en la Lisla de Requisitos.

l2.l Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos
se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de
Cumplimiento indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de
los documentos que deberá suministrar el Proveedor se

especifican en las CEC.

l3.l El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad
con la Cláusula I I de las CGC y el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula
l2 de las CGC.

l4.l Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del
contrato no podán ser diferentes de los cotizados por el
Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios
autorizado en las CEC.

l5.l

15.2

El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC.

La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan,
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios
Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de

10. Solución de
controversias

ll. Alcance de los
suministros

12. Entrega y
documentos

13. Responsabilidade
s del Proveedor

14. Precio del
Contrato

15. Condiciones de
Pago
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16. Impuestos y
derechos

17. Garantía
Cumplimiento

conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y en

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna
manera podÉ exceder cuarenta y cinco (45) días después de la
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor,
y después de que el Comprador la haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en

su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro
del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagari al
Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa

de interés establecida en las CEC, por el período de la demora
hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o
después de cualquierjuicio o fallo de arbitraje.

l6.l El Proveedor será totalmente responsable por todos los
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros

cargos similares incurridos hasta Ia entrega de los Bienes

contratados con el Comprador.

l7.l El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la
notificación de la adjudicación del Contrato. deberá suministrar la
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente

al quince por ciento ( I 5%) del valor del contrato.

17.2 Los recursos de la Garantia de Cumplimiento serán pagaderos al

Comprador como indemnización por cualquier perdida que le
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del

Proveedor en virtud del Contrato.

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si

es requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s)
moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad
aceptable al Comprador. y presentada en una de los formatos
estipuladas por el Comprador en las CEC, u en otro formato
aceptable al Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3)
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los
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16.2 El Comprador interpondÉ sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que

pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.
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18, Derechos de
Autor

19.Confidencialidad l9.l
de la Información

bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la

liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el

Proveedor sustituhá la garantía de cumplimiento del contrato por

una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente

al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato.

l8.l Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros

materiales conteniendo datos e información proporcionada al

Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del

Proveedor. Si esta información fue suministrada al Comprador
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos
materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la

otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después

de la ejecución del mismo. No obsfante lo anterior, el Proveedor
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir
con su trabajo en virtud del Contrato. En tal caso, el Proveedor
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de

confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la

Cláusula l9 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizani dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté

relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulasl9.l y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará
a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compafir con el
Banco u otras instituciones que participan en el
fi nanciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin
culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el
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20. Subcontratación

21. Especificaciones y
Normas

momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente
directa o indirectamente de la otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de
confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no
modificani¡ de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los

Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC permanecenín

válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por
cualquier razón.

20.1 El Proveedor informa¡á al Comprador por escrito de todos los
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los
hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la
oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades

contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberrin cumplir con las disposiciones de

las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

2l .l Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este
contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y
a las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de
Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norna
aplicable, la norma será equivalente o superior a las normas
oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen
de los Bienes.
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro
documento, o por cualquier modificación proporcionada o
diseñada por o en nombre del Comprador. mediante
notificación al Comprador de dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la
edición o versión revisada de dichos códigos y normas será

la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio

de dichos códigos o normas durante la ejecución del

Contrato se aplicará solamente con la aprobación previa del

Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la
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22. Embalaje y
Documentos

23. Seguros

24. Transporte

25, Inspecciones y
Pruebas

Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar

de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser

adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las

precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando

correspondq Ia lejanía del lugar de destino final de los bienes y la
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen

dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los

requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el

Contrato, y cualquier otro requisito, si los hubiere, especificado en

las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el
Comprador.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país

elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y
entreg4 de conformidad con los Incoterms aplicables o según se

disponga en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se

regiri por los Incoterms indicados.

25.1 El Proveedor realiz¿rá todas las pruebas y/o inspecciones de los
Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su

cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones
del Proveedor o de sus subcontratisfas, en el lugar de entrega y/o
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en
Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC,
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en rec¡ntos
del Proveedor o de sus subcontratistas se les proporcionarán a los
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso
el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno
para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub
cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los
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26. Liquidación por
Daños y
Perjuicios

costos y gastos que ocasione su participación. incluyendo gastos

de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e

inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera pane, si

corresponde. o del fabricante cualquier permiso o consentimiento
necesario para permitir al Comprador o a su representante
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el
proveedor esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato,
pero que considere necesarias para verificar que las características
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las

especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato.
Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por
dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del
Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones
impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse
los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de

Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podni rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que

rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las

especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo,
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones. sin ningún costo
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de

conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del
Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de

conformidad con la Sub cláusula25.6 de las CGC, lo eximirán de

las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 3l de las

CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o
parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la
prestación de los Servicios Conexos dentro del período

especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos
que el Comprador tenga en virh¡d del Contrato, éste podrá
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27. Garantía de los
Bienes

deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de

daños y pe{uicios, una suma equivalente al porcentaje del precio
de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados

establecido en las CEC por cada día de retraso hasta alcanzar el

m¿íximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanz¿r el

máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el

contrato de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedot garantiza, que todos los bienes suministrados en

virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente
o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a
diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

27 .2 De conformidad con la Sub cláusula 2l .l (b) de las CGC, el
Proveedor Earanfiza que todos los bienes suministrados estarán

libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese

incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,

durante el uso normal de los bienes en las condiciones que

imperen en el país de destino final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía
permanecerá vigenle durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce ( l2) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier
parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en

el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho ( I 8)
meses a partir de la fecha de embarque en el pueno o lugar de

flete en el país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar

tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de

forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún
costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con
corregir los defectos denÍo del plazo establecido, el Comprador,
dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador
pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

28. Indemnización 28.1 El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al

0at 1.572
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por Derechos de
Patente

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y

(b) Ia venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o
para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato.
La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que

resulte del uso de los Bienes o parte de ellos. o de cualquier
producto producido como resultado de asociación o combinación
con otro equipo. planta o materiales no suministrados por el

Proveedor en virtud del Contrato.

2E.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de Ias situaciones indicadas
en la Sub cláusula 28.1 de las CGC. el Comprador notificará
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en

nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y
realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de

dicho proceso o demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su

intención de proceder con tales procesos o reclamos, el
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su

propio nombre. EI Comprador será reembolsado por el Proveedor
por las costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete. a solicitud del Proveedor. a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor
y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, por cualquier

tif ri1573

Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos.

acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones,
demandas. pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier
naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación
legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de

transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente. uso

de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor
u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente

en la fecha del Contrato debido a:
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29. Limitación de
Responsabilidad

30. Cambio en las
Leyes y
Regulaciones

litigio, acción legal o procedimiento admin;strativo, reclamo,
demanda, pérdid4 daño, costo y gasto, de cualquier nl¡)raleza,
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta

transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños
registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a
la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de

cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o
diseñados por el Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual,
de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización,
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo
de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al

Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya

sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de

responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la
fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley,
reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley
entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el
lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del
Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios
en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No
obstante, lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no
se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido
tenido en cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si

corresponde y de conformidad con la Cláusula l4 de las CGC.

3l.l EI Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación

31. Fuerza Mayor
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32. Órdenes de
Cambio y
Enmiendas al
Contrato

por incumplimiento en la medida en que la demora o el
incumplimiento de sus obligaciones en viñud del Contrato sea el

resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula "Fuerza Mayor" significa un evento o
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible,
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del
Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los
únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de

cuarentena, y embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentára un evento de Fuer¿a Mayor, el Proveedor
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible

sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador
disponga otra cosa por escrito. el Proveedor continuaní cumpliendo
con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea

razonablemente práctico, y buscará todos los medios altemativos
de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de

Fuerza Mayor existente.

32-l El Comprador podni, en cualquier momento, efectuar cambios
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más

de los siguientes asp€ctos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser

fabricados específicamente para el Comprador;

(b) Ia forma de embarque o de embalaje:

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará

un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de
Cumplimiento, o a ambas cosas. y el Contrato se enmendará según

corresponda. El Proveedor deberá presentar Ia solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días

contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la
orden de cambio del Comprador.

32.3 Los precios que cobrani el Proveedor por Servicios Conexos que
pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes. y no
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excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a

terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se inroducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por
escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de

los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las

CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al
Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto
como sea posible después de recibir la comunicación del
Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción
podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante una

enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula
3l de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus

obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a
la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una
prórroga en virtud de la Sub cláusula 33.1 de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento

(a) El Comprador, sin pe{uicio de otros recursos a su haber en

caso de incumplimiento del Contrato, podni terminar el
Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor
en cualquiera de las siguientes circunstancias:

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los
Bienes dentro del período establecido en el Contrato,
o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las

CGC; o

(iD Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Contrato; o

(iiD Si el hoveedor, a juicio del Comprador, durante el
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha
participado en actos de fraude y corrupción, según se

define en la Cláusula 3 de las CGC; o

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora,
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre

00ir1-576
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Plazos
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que solicite de manera expresa al Comprador su

autorización para la continuación de Ia ejecución del
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá
aceptar o denegar dicha solicitud. sin que, en este

último caso, haya derecho a indemnización alguna: o

(v) La falta de constitución de la garantía de
cumplimiento del contrato o de las demás garantías a
cargo del Proveedor dentro de los plazos

correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su

totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34. I (a)
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y
condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios
Conexos similares a los no suministrados o prestados. En
estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los
costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin
embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obligaciones en la
medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por Insolvencia

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor

en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de

pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad

financiera.

34.3 Terminación porConveniencra.

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al
Proveedor. podrá terminar el Contrato total o parcialmente,

en cualquier momento por razones de conveniencia. La
comunicación de terminación deberá indicar que la
terminación es por conveniencia del Comprador. el alcance

de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en

virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha
terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar
dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por

el Proveedor de la notificación de terminación del

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de

acuerdo con los términos y precios establecidos en el

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
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35. Cesión

podrá elegir entre Ias siguientes opciones:

(i) que se complete alguna porción y se entregue de

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato;
y/o

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o

Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente

completados y por los materiales y repuestos

adquiridos previamente por el Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos
ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus
estipulaciones; la aceptación de esta circunstancia será
potestativa del Comprador sin que los herederos tengan derecho
a indemnización alguna en caso contrario.

34.5 EI contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo
de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato,
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte.
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto. las provisiones
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

cGC 1.1(0 El comprador es: EMPRESA NACIONAL PORTUAzuA (ENP)

CGC 1.1(a) Las tres (3) embarcaciones tipo remolcador tendrán como sede las instalaciones
de la Empresa Nacional Portuaria (ENP) de Puerto Cortés. Departamento de

Cortés, Honduras y prestarán sus servicios en los puertos de Puerto Cortés, Omoa
y Tela u otro puerto a requerimiento de la Superintendencia de Puerto Cortés.

cGC 4.2 (b)

CGC 8.1 Para notilic¡ciones, la dirección del Comprador sení:

Atención: EMPRESA NACIONAL PORTUAzuA

Dirección postal: lera avenida, lera. Calle, Barrio el Centro

Prlo.' tercero edifi cio Administrativo

Ciudad: Puerto Cortés.

Código postal: l8

País: Honduras

Dirección electrónica: licitaciones.@enp.hn

CGC 10.3 Contra la resolución del Comprador procederá la vía judicial ante los Tribunales
de lo Contencioso Administrativo, del Departamento de Cortés.

CGC I2.I D,etalle de los documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor previo

a la firma del contrato

I. Si es empresa Extranjera:

a. Documento que acredite su autorización para ejerccr el Comercio en

Honduras, debidamente inscrito

b. Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
del Estado.

c. Constancia de Solvencia de la SAR.

2. Si es empresa Hondu¡eña:

a. Constancia de Solvencia Electrónica, extendida por el Servicio de

Administración de Rentas de la Empresa.

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de
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La versión de la edición de los Incoterms será: la edición vigente a la fecha.
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resolución firme de cualquier contrato celebrado por la Administración
extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de la
empresa.

c. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de

encontrarse al día en el pago de sus aportaciones o contribuciones.

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas de ONCAE, en caso de haber presentado constancia de

inscripción en su oferta.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados dentro de los

treinta (30) días calendario siguientes a Ia Notificación de Adjudicación y previo
a Ia firma del contrato. Si el Comprador no recibe dichos documentos en la

oportunidad indicada" todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del
Proveedor.

CGC T4.I Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no

serán ajustables.

CGC T5.T Modelo de disposición:

CGC l5.l - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del
Contrato serán las siguientes:

El pago de los servicios a suministrar se efectuará en lempiras, a

razón de 4,000 maniobras por los tres (3) remolcadores en los 365

días calendarios que dure el contrato, en lo que respecta al servicio
prestado en Puerto Cortés, y Omoa, adicional se tiene el servicio del
Puerto de Tela y se pagará por hora, hasta 1200 horas de servicio y
de acuerdo con los requerimientos de la Superintendencia de la
Empresa Nacional Portuaria de Puerto Cortés.

(i) El servicio se pagará con presupuesto del ejercicio fiscal 2024, de

forma mensual, dentro de los cuarenta y cinco (45) dias calendario
siguientes al mes de la prestación del servicio, siempre y cuando
haya presentado la siguiente documentación:

l) Facturas originales
2) Constancia de Solvencia Fiscal emitida por el SAR (Vigente)

3) Constancia de Pagos a Cuenta vigente, en caso de no presentar esta

constancia la ENP. le retendrá el l% del I.S.R.

4) Constancia SIAFI del proveedor (Pin SIAFI).

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al
Proveedor es de 45 días, después de la presentación de la solicitud de pago y
después de que el Comprador la haya aceptado.

La tasa de interés que se aplicará es la tasa de interés promedio para operaciones
activas vigente en el sistema bancario nacional determinada mensualmente para la
respectiva moneda por el Banco Central de Honduras.

00u1580
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CGC 17.I El proveedor debeÉ suministrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por el

monto equivalente al quince por ciento ( l5%) del valor del contrato.

CGC I7.3 La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en lempiras, y deberá
presentarse en la forma de: Fianza/Ga¡antía bancarias emitidas por una institución
bancaria autorizada o Certificada por la Comisión de Bancos y Seguros de

Honduras, cheques certificados o bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública. que fueren emitidos de conformidad con la Ley
de Crédito Público.

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros
que emita la garantía bancaria o fianza. deberá entregar una declaración jurada,

cuya firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el
emisor haá constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en
los literales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado y que acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241

antes indicado-

CGC I7.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento, excederá en tres (3) meses la fecha
prevista de culminación del servicio.

CGC I7.5 Efechrada que fuere la entrega de los bienes y realizada la liquidación del contrato.
cuando se establezca en las CEC. el Proveedor sustituiná la garantía de

cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de los bienes suministrados,
con vigencia por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente al

cinco por ciento (5%) del valor del contrato. (NO APLICA)

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes

serán como se indica a continuació¡. NO APLICA)

La cobefura de seguro será por transporte hasta el recinto portuario y correrá por

cuenta del proveedor, de conformidad con los Incoterms indicados.

CGC 2,f.1 El proveedor está obligado bajo los términos del contrato a transportar los Bienes

al lugar de destino final dentro de las instalaciones Portuarias de Puerto Cortés,

Cortés, definido como sitio del proyecto. transportados a dicho lugar de destino
en Honduras, incluyendo seguro de almacenamiento, y tal como se estipulará en

el contrato. será contratado por el Proveedor, y todos los gastos estarán incluidos
en el Precio del Contrato.

CGC 25.I Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: A partir del

siguiente día hábil después de entregados los remolcadores en el lugar de destino
convenido y puestos en funcionamiento por parte del proveedor. personal técnico
de la ENP tendrá un máximo de SIETE (7) días calendario para concluir la

verificación de las especificaciones técnicas estipuladas en este pliego de

condiciones, procediendo dentro de ese mismo término a presentar. a la
Superintendencia de Puerto Cortés y a Ia Administración Superior de la ENP. un

informe de haber recibido a satisfacción y en funcionamiento los remolcadores.

CGC 26.I La multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo. será de conformidad a

Io indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República del ejercicio fiscal2024.

ccc 22.2

CGC 23.I
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CGC 27.3 EI período de validez de la Garantía de Calidad (NO APLICA)

CGC 27.5 En caso de que por cualquier razón los remolcadores no estén disponibles o no
puedan prestar los servicios de manera continu4 el Proveedor sustituirá
inmediatamente los servicios de los remolcadores por otros remolcadores,
sustituidos esencialmente similares bajo términos mutuamente satisfactorios, de
manera que se minimice cualquier intemrpción de las operaciones del

Comprador.
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Sección IX. Formularios del Contrato
1. Contrato

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [indicar: mesJ de [inclicar: añoJ

ENTRE
(l) [indicar nombre completo del CompradorJ, una I indicar la descripción de la

entidod jurídica, por ejemplo, Secreforío de Solud del Gobierno de Honduras. o
corporación integrada bajo las leyes de HondurasJ y fisicamente ubicada en [indicar
la dirección del Compradorl (en adelante denominado "el Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en adelante
denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios Conexos,

[inserfe una breve descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes y Servicios por la slma de [indicm el Precio del Contrato exptesado

en palabras y en cifrosJ (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en

las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y
senin leídos e interpretados como parte integal del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato:

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos

Especifi caciones Técnicas);

La oferta del Proveedor l las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

Aclaraciones

(c)

(d) y las

(e)

(f)

Este Confato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna
discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

'l

(e)

3
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)

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado
en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al Comprador
y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del
Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapafida del suministro de los
bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma
prescr¡tos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Parres, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA TNFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.-
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que
durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajado¡ socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realiz¿do con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parfe. 4-- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistenle, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable
y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabiliración para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

0(lu 158 4
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disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o
Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal
a las que hubiere lugar.-

CLAUSULA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo máximo estimado para la
entrega de los tres (3) remolcadores será de quince días ( I 5) calendario a partir de la fecha de

firma del Contrato.

El lugar de destino convenido es: las instalaciones de la Empres Nacional Portuaria (ENP) de

Puerto Cortés, Departamento de Cortés, Honduras y prestarán servicios en los puertos de

Puerto Cortés, Omoa y Tela.

CLAUSULA: MULTAS: Cuando el Proveedor incurriere en mora en el cumplimiento de

sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una

multa diaria aplicable, conforme el porcentaje establecido en las Disposiciones del

Presupuestos General de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2024.

8

9 CLAUSULA: Rf,CORTE PR-ES[IPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la
estimación de Ia percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de

necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del

contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

DISPOSICIóN FINAL: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las

Disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás

Leyes aplicables.

10.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la Ley

de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicarfrmal en capacidad de findicar el Íítulo u otra designación apropiadaJ

00i,1535

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: findicar la9) rtrma(s) del (los) represenla te(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidzd de [indicar el título u otla designación apropiadaJ
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2. Garantía de Cumplimiento

ASEGURADORA / BANCO
GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TfLIFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar que el
Afianzado/Garantizado, salvo fua. ,*y- o 

""ro 
f*uia a"tiaamente comprobados, CUMPLIRA

cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afi anzadolGaranlizzdo y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

' ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

YIGENCIA De:

BENEFICIARIO:

Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PR.f,Sf,NTE GARANTIA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NTNGÚN OTRO
RIQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZO DE }'IGENCIA DE LA GARANTÍAJFIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYf, UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN
CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR Df,L TÍTULO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JI]RISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DfL DOMICILIO DE PUERTO CoRTÉS. LA PRf,SENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATORIA PR-EVALECERÁ SOBRE CUALQUIf,R OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse
cláusulas oue anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza,/Garantíq en la ciudad de _, Municipio de _, a
los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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3. Garantía de Calidad (NO APLICA)
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

para garantizar la
" ubicado encalidad DE SUMINISTRO del Provecto:

Construido/entregado por el Afi anzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZ AD A,:

De Hasta:

BEN E FICIARIO:

" CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTiAJFIANZA SERT(
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQIIERIMIENTO Df,
LA EMPRf,SA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO
R-EQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PR-ESENTE GARANTÍAJTIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITIIYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN
CASO Df, CONFLICTO ENTR.E EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBI]NALES Df, LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA
f,SPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán

solidarias. incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse
cláusulas que anulele li![iten la cláusula esoeeial oblisatoria.

FIRII{A AUTORIZADA

fl0r'1(Q7

Fianza / Garantía a favor de

VIGENCIA

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de . Municipio ,
' a los del mes de del año
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Garantía por Pago de Anticipo (NO APLICA)

I NOM B R E DE AS EG URADORA/BANCO]

IGARANTIA / FIANZA]

DE ANTICIPO N":

ffcHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRf,CCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianzal a favor de [indicar el nombre de la instilución a favor de la cual se extiende la
gorantísl, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido
del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato frmado al efecto entre el Afianzado y
el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: "_______________ ' ubicado en

. Dicho contrato en lo procedente se considerará como
parte de la presente póliza.

SUMA

AFIANZd)A/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BfNEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORJA: .'LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERA
f,Jf,CUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLf, Rf,QUERIMIENTO DE
LA EMPRf,SA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO f,MITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZO DE VIGINCIA DE LA GARANTÍATTTNXZ,I. LA PRESENTE GARANTiAJFIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITI.IYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRR-EVOCABLE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN
CASO DE CONFLICTO ENTRE EL Bf,NEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALf,S DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIo Df, PUERTo CoRTÉS, LA PRISENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor de Ia Empresa Nacional Portuaria serán

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial oblisatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad d. _ Municipio de _,
a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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MEMO ANDO
UGR-DSL-58 L-2023.

PARA: LIC. LUCILA DEL CID LOPEZ
D¡rector Unidad de Adquisic¡ones ENP.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD LEGAL.

ASUNTO: DICTAMEN DE REVISIóN DE LOS PLIEGOS DE
CONDICION DE LA LICITACIóN PúBLICA
INTERNACIONAL ENP-LPI-GC-O1-2023 referente a la
CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE
PARA LA REALIZACIóN DE MANIOBRAS DE
ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL PUERTO
DE CORTES, OMOA Y TELA".

Se recibió a trámite Memorando UADQ-671-2023 de fecha 08 de agosto
del 2023 suscrito por la Lic. Lucila Del Cid López en su condición de

Director Unidad de Adquisiciones solicitando dictamen legal para revisión
de Pliegos de Condiciones de la Licitación Publica Internac¡onal ENP-LPI-
GC-01-2023 rCfCrENtC A IA "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

REMOLCAJE PARA LA REALIZACIóN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE
Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL PUERTO DE CORTES, OMOA Y
TELA", siendo remitida la documentación: 1) Copia de Orden de
Servicio de fecha 27 de junio del 2023, detallado su valor estimado para
la contratación del servicio mencionado, suscrito y sellado por los
Departamentos/ Unidad: de Contabilidad y Gerencia General; 2) Copia
de Perfil Orden de Servicio, su descripclón, plazo de ejecución,
espec¡ficaciones generales y tecnicas, inspecciones y pruebas, B

páginas; 3) Copia de Memorando SUP-086-2023 de fecha 07 de Julio
del 2023, suscrito por Lic, Jose Manuel Mencia en su condición de
Superintendente de Puerto, asunto: Disponibilidad Presupuestaria,
Úf¡Ü¿ó''2i r,taría Antonia Galo en su condición de lefe de Planificación
Presupuestaria; 4) Copia de Memorando UDP-DPP-2O7-2023 de fecha 10

N

a

NC.
266 il¡',15 39
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\

s

DE:

FECHA: 14 DE AGOSTO DEL 2023.

ANTECEDENTES
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de iulio del 2023, asunto: Disponibllidad Presupuestaria, suscr¡to por
Lic. Oscar Melgar en su condición de Jefe Depto. planificación
Presupuestaria (a.i), dirigido a Lic. lose Manuel Mencia en su condición
de Superintendente de Puerto, en donde consta que en el anteproyecto
de presupuesto del año 2024 enviado a la Secretaria de Finanzas en el
objeto del gasto 22220 "Alquiler de equipos de transporte, tracción y
elevación", existe disponibilidad presupuestar¡a por el valor total
est¡mado por la administración con isv incluido conforme fue solicitado
por la Superintendencia de Puerto Cortes, para el referido proceso de
contratación ; 5) Copia del Documento de la Lic¡tación Publica
Internacional ENP-LPI-GC-O1-2023 referente a la CONTRATACIóN
DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACIóN DE
MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL
PUERTO DE CORTES, OMOA Y TELA".

Que de la revision efectuada a los Pliegos de Condiciones de la Licitación
Publica Internacional ENP-LPI-GC-01-2023 referente a la
..CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACIóN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE

BUQUES EN EL PUERTO DE CORTES, OMOA Y TELA", se concluye
mediante el presente Dictamen Leqal: Que estan en armonía con el

documento estándar em¡t¡do por ONCAE, recogen los requisitos
establec¡dos en el articulo 98, 99 y 100 del Reglamento de la Ley de
Contratacion del Estado, as¡ como otras disposiciones legales aplicables
y acorde tambien a las especificaciones propia de la actividad que se
pretende contratar, no obstante en observancia en el articulo 110 de las
Disposiciones presupuestarias del ejerciclo fiscal vigente, Decreto 157-
22, y arliculo 3-A de la Ley de Contratacion del Estado, se sugiere
incorporar clausula de Mesa de Resolución de Disputa. (Adjunto un

modelo como ilustración)...
CLAUSULA No.
DISPUTAS: "Las partes acuerdan, que cualquier controversia, disputa or: ' i;?Iffáüé:it€titiá que surjan con relación a la ejecución del objeto o
interpetración del presente Contrato y de sus adendas o modificaciones
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al riismo, se resolverá según lo estiputado en el At 3-A de ta Ley de
Contratacion del Estado y afticulo 110 de las Disposiciones
Presupuestar¡as de Ingresos y Egresos de la Republica del ejercicio fiscal
vigente, DecretolsT-z2, crearan Mesas de Resolucion de Disputas con el
propósito que las mismas ayuden a las partes a resolver sus
desacuerdos y desave ne ncia s, "

Elaborado:

LOANY N. ZEPEDA

Abogada Departamento de Seguridad legal
ABOG. FRANCISCO TURCIOS CH
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AVISO DE LICITACIóN PÚBLICA INTERNACIONAL

Repúbllca de llorúuras
EiIPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICITACIéN PIÍBUCA INTERNACIONAI ENP.LPI{C.O1.2023,

"CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE REMOI,CAJE PARA Iá REALtrACIÓN DE MAMOBRA§ DE ATRAQUE Y
DESATRAQUE DE BUQUES EN PUENTO CORTE§ OMOA Y TEIIT'

1. La Empresa Nacional Porü¡a¡ia invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública
Internacional ENP-LPI-GC-01-2023, a present¿¡ oftrtas selladas para la'COITnATACIÓN DEL SERVICIO DE

REITOLCAJE P/IRA IA REÁLUACIéIT DE MAMOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO

CORTES, OMOAY TETA"

2. El ñnanciamiento para la realización del presente procrso proüene exclusivamente de fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedim¡entos de Licitación Pública Internacional (LPD establecidos en

la Ley de Con!-¿Eción del Estado ysu Reglamento.

4. Los lnbrcsados podÉn adqutrir los doo¡mentos de la prcsente ltcltación a parttr de la fecha, medlante solicit¡¡d
escrita a la Lic, Lucila Del Cid Lopez Dircctora de la Unidad de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de

Adquisicioneg ubicada en el Edificio Admtnistraüvo No. 1 de la Empresa Nacional Porü¡aria en Puerto Cortes ó

en la 0ficina de Enlacr de Tegucigalpa ubicada en el Centro Cfyim Gubernamental To € II, noveno piso,

boulevard Juan Pablo ll, a partir de la fecha, y en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y el dia

viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., preüo pago de L.200.00 (DoSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables
Los documentos de la licitación támbién podrán ser examinados en el SisEma de Información de ConEatación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, llonducompras', (wlvrru.honducompras.gob.hn), cualquler consulta

reelizarla al correo electrónico lic¡tacionesao)enp.hn.

5, Las ofertas debeÉn presentarse en la sigutente dirección: Sala de luntas de Licitaciones de la Empresa Nacional

Porü¡aria, ubicada en el tercer piso edificio Tamec, en Puerto Cortes Departamento de Cortes, a más tardar el 0L

de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m,, hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera

de plazo seÉn rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los ofer€ntes que desean

as¡stir en la dir€cción, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía

de Mantenimiento de Ia oferta por un porc€ntaie igual o mayor al29$ de h oferta económica pr€sentada.

6. Únicamente se aceptarán ofertas de los interesados que hayan adquirido el documento de la presenE licitación,
siguiendo las insEucciones del numeral cuatro [4) del presente aviso.

Puerto Cortés, Departamento de Cortés, 2 2 de septiemb
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFIGA:
que en Acta Ordinaria 919-2023 de la sesión presencial celebrada el lunes 11 de septiembre
de 2023 a las 11:00 a.m. en el Salón de Reuniones del Restaurante "Lo de Kerpo" en la
ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua, en el Punto No. V. Asuntos de la
Gerencia, No.8.. Solicitud de Autorización de lnicio del proceso de Licitación Pública
lnternac¡onal ENP-LPI-GC-01-2023 referente a la "CONTRATACION DEL SERVICIO DE
REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE
DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA", se emitió la siguiente resoluc¡ón:
'CONSIDERANDO: Que se ha recibido de la Administración los documentos de soporte de
cumplimiento de requisitos previos de Ley para autorizar el inrcio del proceso de Licitación
Pública lnternacional ENP-LP|-GC-O1-2023 referente a la "CONTRATACION DEL SERVICIO
DE REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y
DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA", AdJUNtANdO CI

D¡ctamen del Departamento Legal UGR-DSL-578-2023 determinando que procede el inicio
del presente proceso; Copia de la Orden de Servicio de fecha 27 de junio de 2023 y las
Especificaciones Técnicas de los alcances, Pliego de Condiciones y Memorándum UDP-DPP-
207-2023 de d¡sponibilidad presupuestar¡a ¡ncluida en el presupuesto del ejerció fiscal 2024 ,

documentos que corren agregados a este exped¡ente de sesión; POR TANTO, este Consejo
Directivo, en apficación los Artículos 23, 24,25 26 y 38, de la Ley de Contratación del Estado;
84 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República
para el ejercicio fiscal 2023, RESUELVE: PRIMERO. Habiéndose cumplido los requisitos
previos por parte de la Administración, Autorizar el inicio del proceso de Licitación Pública
lnternacional ENP-LPI-GC-01-2023 referente a la "CONTRATACION DEL SERVICIO DE
REMOLCAJE PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE
DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA" con instrucción de dar cumplimiento a
lo d¡spuesto en el Artículo 23, párrafo tercero de la Ley de Contratac¡ón del Estado.
SEGUNDO. Proceder a realizar las publicaciones de la invitación del proceso de licitación en
referencia en el Diario Oficial La Gaceta y en los diarios y publicaciones que correspondan
según se establece en el ArtÍculo 46 de la Ley de Contratación del Estado y 106 y 108 de su
Reglamento TERCERO Esta Resolución es de ejecución inmediata."

la Ciudad de Puerto Cortés 1Extendida en
mil veintitrés

, a los doce 2) dí SEptiembre de dos

Carlos Arturo Bueso C in ch ill
Secretar¡o Consejo Direct¡vo
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